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Ayuntamiento de Catarroja
Anuncio del Ayuntamiento de Catarroja sobre aprobación 
definitiva de la ordenanza reguladora de prestaciones 
económicas individualizadas de servicios sociales.

ANUNCIO
Habiéndose expuesto al público edicto del Ayuntamiento de Catarroja 
sobre el inicio del periodo de exposición pública de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de las Prestaciones Económicas Individuali-
zadas de Servicios Sociales, aprobada inicialmente por el Pleno de 
la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviembre 
de 2021, por un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente 
a la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia, que tuvo lugar en fecha 10 de diciembre de 2021, al objeto 
de que los interesados puedan presentar en dicho plazo, cuantas 
reclamaciones y sugerencias consideren oportunas.
Y resultando que, finalizado el referido plazo de exposición pública, 
no se ha presentado reclamación o sugerencia alguna, se considera 
definitivamente aprobada dicha Ordenanza de conformidad con lo 
establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y que es del siguiente tenor literal:

Exposición de motivos
La Constitución Española de 1978 en su Título I, Capítulo III, señala 
los principios rectores de la política social y económica estableciendo 
que los poderes públicos asegurarán la protección social, económica 
y jurídica, promoviendo las condiciones favorables para el progreso 
social y económico. Los sistemas de servicios sociales constituyen un 
pilar básico del Estado Social y Democrático de Derecho y el artículo 
148.1.20 faculta a las comunidades autónomas a asumir competencias 
en materia de asistencia social. Así, a partir de la aprobación de la 
Constitución Española y la asunción de competencias en materia de 
asistencia social por parte de las Comunidades Autónomas se han 
desarrollado los diferentes sistemas de Servicios Sociales.
Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en el artículo 25.2.e) determina que los municipios 
ejercerán en todo caso como competencias propias la evaluación e 
información de situaciones de necesidad social y la atención inme-
diata a personas en situación o riesgo de exclusión social; a su vez, 
el artículo 26.1.c) del mismo texto legal determina la obligatoriedad 
para los municipios con población superior a 20.000 habitantes de 
prestar el servicio de evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o 
riesgo de exclusión social.
El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana en el artículo 
49.1.24º otorga a la Generalitat Valenciana competencia exclusiva 
en materia de servicios sociales, así como en el artículo 10 donde se 
determina que la actuación de la Generalitat se centrará primordial-
mente en los ámbitos "de asistencia social a las personas que padecen 
marginación, pobreza o exclusión y discriminación social". Esta 
normativa autonómica está desarrollada para la administración local 
en los artículos 33.3.k) y 50.1.a) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de 
la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana.
A partir de la aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia 
y se introduce por primera vez a nivel estatal el derecho subjetivo 
en el Sistema de Servicios Sociales y un conjunto de recursos para 
el conjunto del Estado.
La Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de Renta 
Valenciana de Inclusión, en su artículo 1 y su normativa de desarrollo, 
el Decreto 60/2018, de 11 de mayo, del Consell, en su artículo 2, son 
el primer paso de la Comunidad Valenciana en el reconocimiento del 
derecho subjetivo a una prestación económica para cubrir necesidades 
básicas a la unidad de convivencia que carezca de los recursos 
económicos suficientes para la cobertura de las mismas.
La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios 
sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana sitúa a los Servicios 
sociales como servicios de interés general y como servicio público 
esencial y establece, en relación a la regulación de las prestaciones 
económicas las siguientes referencias legislativas:
En el artículo 17.1.g) las sitúa dentro del sistema de Atención 
primaria por atribuirle a ésta, entre otras, la gestión y evaluación 
de las prestaciones necesarias para la atención de la situación de 
necesidad de las personas.

En el artículo 29.1 las atribuye a competencias propias de los muni-
cipios destacando, en su apartado a) la detección y estudio de las 
situaciones de necesidad social en su ámbito territorial, fomentando 
la colaboración con todos sus agentes sociales y la provisión y la 
gestión de los servicios sociales de atención primaria de carácter 
básico. En su apartado g) la garantía de la suficiencia financiera, 
técnica y de recursos humanos de las prestaciones garantizadas que 
sean objeto de su competencia dentro del Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales, con la colaboración de la Generalitat o la 
diputación provincial correspondiente.
Por otra parte, define en el artículo 31.2.b) define las prestaciones 
económicas como entregas dinerarias, de carácter puntual o perió-
dico, provistas por las Administraciones competentes al objeto de 
mejorar la calidad de vida y la autonomía, la atención a situaciones 
de urgencia o la cobertura de las necesidades básicas, permitiendo 
a la ciudadanía alcanzar un nivel de vida y cuyo objeto es paliar 
temporalmente la ausencia o insuficiencia de ingresos.
En el artículo 32 define las prestaciones garantizadas como el con-
junto de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales que, cumpliendo con los requisitos de acceso, podrán ser 
exigibles como derecho subjetivo, contando para tal fin con créditos 
ampliables.
En el artículo 36.1.l) define las prestaciones profesionales de Atención 
a las necesidades básicas: como actuaciones dirigidas a proveer la 
atención y cobertura de las necesidades básicas de personas, fami-
lias o, en su caso, unidades de convivencia. Esta prestación estará 
garantizada y será gratuita para toda la ciudadanía.
En el artículo 37.1 regula las prestaciones económicas garantizadas, 
definidas como derecho subjetivo en el artículo 32, entre las que 
destaca las del apartado b) definiendo las prestaciones económicas 
como aquellas destinadas a cubrir las necesidades básicas y paliar las 
situaciones de urgencia social y desprotección, así como promover 
la autonomía personal.
La necesidad de aprobación de esta disposición se fundamenta, entre 
otros motivos, en la consideración de las prestaciones económicas 
como derechos subjetivos, sin perjuicio de su naturaleza subvencional 
de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y su desarrollo reglamentario 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en lo dispuesto 
por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Catarroja publicada en el BOP de 26 de abril de 2017, la cual ha sido 
objeto de modificaciones siendo la última la aprobada inicialmente 
por acuerdo Plenario de 17/12/2021 sin alegaciones aprobada 
definitivamente su publicación BOP 07/04/2021.
La redacción de la presente ordenanza se ha realizado conforme a los 
principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
En referencia a dichos principios, tiene que subrayarse que esta norma 
se basa en el principio de necesidad de establecer una normativa 
reguladora de las prestaciones económicas individualizadas, como 
legislación de interés general, dadas las competencias municipales en 
esta materia dentro del Sistema Público de Servicios Sociales de la 
Comunitat Valenciana y que no existe actualmente, a nivel municipal, 
otra regulación que la de un régimen jurídico que resulta insuficiente 
para abordar los retos y orientaciones de la Ley 3/2019 de Servicios 
Sociales Inclusivos de la Generalitat valenciana, especialmente res-
pecto a la consideración de las prestaciones económicas garantizadas 
como un derecho subjetivo y al establecimiento de una catálogo de 
prestaciones para toda la ciudadanía que permita un paso hacia la 
protección del derecho a los Servicios Sociales municipales.
En cuanto al principio de proporcionalidad, la disposición contiene 
la regulación imprescindible para atender las necesidades a cubrir 
con la norma, tras constatar que no existen otras medidas menos 
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los 
destinatarios y que responde al objetivo de favorecer la inclusión 
social y la autonomía personal, desarrollando una función promotora, 
preventiva, protectora y asistencial ante las necesidades sociales 
originadas por las situaciones de vulnerabilidad, urgencia social, 
desprotección o dependencia.
El principio de seguridad jurídica se refleja en el hecho que esta 
disposición es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, 
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autonómico, nacional y de la Unión Europea, generando un marco 
normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, 
que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la 
actuación y toma de decisiones en materia de Servicios Sociales. 
Se plantea la provisión de las prestaciones económicas desde la 
proximidad y desde la responsabilidad pública como un elemento 
vertebrador del sistema.
Los principios de participación y transparencia se articulan mediante el 
sometimiento del texto de la presente ordenanza a la consideración tanto 
del personal técnico del propio Ayuntamiento de Catarroja cómo de las 
personas e instituciones interesadas a través del proceso de consulta 
pública y posibilitando el acceso sencillo, universal y actualizado a la 
normativa y a los documentos propios del proceso de elaboración. 
En esta materia resultan también de aplicación la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno y la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, 
de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la 
Comunitat Valenciana.
De conformidad con los principios de eficacia y eficiencia se diseña 
una norma que evita cargas administrativas innecesarias o accesorias 
y racionaliza la gestión de los recursos públicos. A los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 129.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y respecto de la repercusión económica de la implantación de 
esta ordenanza, debe considerarse el sistema de responsabilidad com-
partida entre la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de Catarroja 
establecido por la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, 
de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana para dar 
estabilidad y garantizar los derechos de la ciudadanía.
Otro referente legislativo que enmarca esta ordenanza es la Ley 
9/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat de Regulación de los 
Procedimientos de Emergencia Ciudadana en la Administración de 
la Comunidad Valenciana, normativa autonómica cuyo objeto es 
establecer un conjunto de medidas de carácter urgente y extraordi-
nario destinadas a atender las necesidades básicas de las personas 
susceptibles de especial protección, así como dotar de recursos 
humanos y recursos económicos suficientes y mecanismos eficaces 
para la tramitación de procedimientos de emergencia que son ges-
tionados, entre otros, por las entidades locales. Para la provisión de 
los medios materiales, humanos y económicos, la administración de 
la Generalitat se compromete al pago de las ayudas y las entidades 
locales las reciben en su consideración de entidades colaboradoras. 
En el anexo de esta ley se establece que tendrán consideración de 
procedimientos de emergencia ciudadana las ayudas de emergencia 
social como son las prestaciones económicas individualizadas.
La presente ordenanza sirve como instrumento dentro de una 
intervención inclusiva y una atención integral centrada en la persona 
como sujeto de los derechos sociales, para cubrir las necesidades 
para promover con ello su desarrollo y autonomía, ofreciendo 
una atención continuada y con acompañamiento de las personas 
profesionales que componen los equipos desde las intervenciones 
de forma interdisciplinar ante las necesidades.
El conjunto de ayudas reguladas tienden, en primera instancia, a paliar 
necesidades sociales y económicas de las familias pero contemplando 
el objetivo, a medio y largo plazo, de incidir en la consecución de la 
autonomía personal de las mismas. 
Además, están vinculadas, en aquellos casos que así se estime 
oportuno, al plan de trabajo individual y familiar personalizado de la 
persona perceptora de la prestación para alcanzar, no únicamente una 
ayuda reactiva, sino, también, a la incidencia en las causas originarias 
de la situación con la activación de la persona en principios de 
colaboración, motivación o voluntariedad para impulsar el cambio y 
la transformación a través del empoderamiento personal, utilizando 
como metodología de intervención la acción comunitaria y como 
instrumentos, el diagnóstico social y los programas personalizados de 
inclusión social contando siempre con la participación de la persona 
usuaria implicada.

Capitulo 1
Disposiciones generales

Artículo 1: Objeto.
a) Configurar el marco normativo para la determinación de las con-
diciones, requisitos y alcance para el reconocimiento del derecho a 

las prestaciones económicas del sistema público de servicios sociales 
del Ayuntamiento de Catarroja, en las modalidades de prestaciones 
económicas individualizadas de necesidad social.
b) Regular el procedimiento y actuaciones para promover y garantizar 
en condiciones de igualdad, equidad y justicia, el derecho subjetivo 
de acceso a la obtención de dichas ayudas cuyo fin es la prevención 
de situaciones de riesgo o de exclusión social, la atención a las 
necesidades básicas y de necesidad social de la ciudadanía.
c) Regular los instrumentos y medidas necesarias para proporcionar 
las ayudas en las mejores condiciones de calidad, eficiencia y 
accesibilidad.
Artículo 2: Ámbito de aplicación.
La presente ordenanza se aplicará al conjunto de las prestaciones 
económicas individualizadas que se realicen en el término municipal 
de Catarroja gestionadas y financiadas por el Ayuntamiento de 
Catarroja a través de los servicios sociales.
Artículo 3: Definición y naturaleza jurídica.
Las prestaciones económicas individualizadas (en adelante PEI) son 
un derecho subjetivo en los términos establecidos en el artículo 32 de 
la ley 3/2019 de Servicios Sociales de la Generalitat, que se concreta 
a través de actuaciones de carácter profesional y económico dirigidas 
a personas individuales o unidades de convivencia, a fin de remediar 
una situación gravemente deteriorada, de urgente necesidad o con 
graves problemas específicos que afecten a su autonomía personal, 
social y económica, y que no puedan resolverse con medios propios. 
El fin que se pretende es satisfacer las necesidades básicas y mejorar 
las condiciones de la calidad de vida de todas aquellas personas que 
cumplan los requisitos específicamente regulados para el acceso a 
esta prestación.
Las ayudas tendrán carácter de subvención y se regirán por la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su 
normativa de desarrollo y la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Catarroja publicada en el BOP de 26 de abril 
de 2017, la cual ha sido objeto de modificaciones, siendo la última 
la aprobada inicialmente por acuerdo Plenario de 17/12/2021 sin 
alegaciones aprobada definitivamente su publicación en el BOP de 
fecha 07/04/2021.
El régimen de concesión de las PEI es de concesión directa:
a) Las ayudas económicas podrán estar incardinadas en un proceso 
de intervención social, que incluya un análisis completo de la 
situación individual y familiar plasmado en el Plan Personalizado de 
Intervención Social. Dicho análisis se documentará en un informe 
social municipal que tiene el carácter de dictamen técnico, elaborado 
y firmado por los/las técnicos de servicios sociales.
b) Estas ayudas se configuran como ayudas económicas de carácter 
extraordinario, destinadas a paliar situaciones o estados de necesidad, 
por lo que al objeto de no desvirtuar su propia naturaleza, a los/las 
beneficiarios/as de las mismas en los términos del artículo 13.2 de la 
Ley General de Subvenciones, no se exigirá el cumplimiento de la 
obligación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social.
Las prestaciones sociales pueden ser técnicas o económicas:
a) Las prestaciones técnicas son los servicios y las intervenciones 
que llevan a cabo los equipos profesionales que se dirigen a la pre-
vención, el diagnóstico, la valoración, la protección, la promoción de 
la autonomía, la atención y la inserción de las personas, las unidades 
de convivencia. La aplicación de cualquier tipo de prestación social 
deberá ir acompañada de la aplicación de prestaciones técnicas 
adaptadas a cada caso.
b) Son prestaciones económicas las aportaciones dinerarias que 
tienen como finalidad atender determinadas situaciones de necesidad 
en las que se encuentran las personas que no disponen de recursos 
económicos suficientes para hacerles frente y no están en condiciones 
de lograr o recibir de otras fuentes.
c) Tienen la consideración de procedimientos de emergencia ciuda-
dana en base a la Ley 9/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, de 
Regulación de los Procedimientos de Emergencia Ciudadana en la 
Administración de la Comunidad Valenciana, entendiéndolos como 
aquellos procedimientos destinados al desarrollo de una vida digna y 
atender a las necesidades básicas de personas, familias y colectivos 
susceptibles de especial protección.
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Artículo 4: Principios rectores.
Las prestaciones económicas individualizadas tendrán como base 
la orientación hacia la justicia social, el desarrollo humano, el 
enfoque comunitario, la perspectiva de género y la igualdad en la 
diversidad y se regirán por los principios rectores que se enuncian 
a continuación:
a) Universalidad. Se garantizará el acceso a los servicios sociales 
a todas las personas, en condiciones de igualdad, accesibilidad 
universal y equidad, en el municipio de Catarroja.
b) Responsabilidad pública. Los poderes públicos garantizarán la 
existencia de las prestaciones mediante la dotación de personal, recur-
sos técnicos y financieros, de las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para asegurar el ejercicio de los derechos reconocidos.
c) Responsabilidad institucional en la atención. Se contará con la 
figura del profesional de referencia, con la que las personas que 
accedan a solicitar una prestación, realizarán todas sus actuaciones. 
La finalidad es dar coherencia y continuidad al itinerario de interven-
ciones y garantizar el acceso a las diferentes prestaciones y servicios. 
Se procurará la continuidad de la atención de las personas usuarias 
por todos los medios al alcance de la institución, durante el periodo 
temporal en que la precisen.
d) Prevención. Se actuará preferentemente sobre las causas que 
originen las necesidades sociales, dando la debida prioridad a las 
acciones preventivas.
e) Promoción de la autonomía personal. Se facilitarán los medios 
necesarios para que las personas dispongan libremente de los apoyos 
y de las condiciones más convenientes para desarrollar sus proyectos 
vitales.
f) Orientación centrada en la persona. Se garantizará la atención 
social personalizada, integral y continua, a partir de una intervención 
holística y favoreciendo una actuación transversal y coordinada.
g) Promoción de la intervención para la integración. Se procurará la 
utilización de las prestaciones para el mantenimiento de la persona 
en su medio convivencial y comunitario, siempre que la prescripción 
lo considere más adecuado.
h) Calidad y profesionalidad en la provisión de los servicios. Se esta-
blecerán unos estándares mínimos de calidad para las prestaciones 
sociales, orientados a su mejora continua.
Artículo 5: Objetivos.
Las actuaciones en relación a las Prestaciones económicas individuali-
zadas se orientarán hacia el cumplimiento de los siguientes objetivos:
a) Apoyar los procesos de intervención social orientados a superar 
situaciones de desventaja social, siendo la prestación un instrumento 
para la consecución de los objetivos de la misma.
b) Proteger y asistir a las personas y unidades de convivencia que 
se encuentren en situaciones de dificultad, especial vulnerabilidad, 
dependencia o conflicto, desde un enfoque integral de las interven-
ciones con las prestaciones.
c) Promover la provisión de prestaciones en materia de servicios 
sociales en condiciones de calidad, eficiencia y equidad territorial.
d) Analizar las necesidades y demandas sociales de la población 
para garantizar una atención integral de las personas, que accedan 
a las prestaciones.
Artículo 6: Financiación.
El Ayuntamiento de Catarroja destinará a las Prestaciones Econó-
micas Individualizadas, la financiación que se proponga desde el 
Servicio de Bienestar Social, dentro de los límites económicos que 
para cada anualidad se disponga en la aplicación presupuestaria 
correspondiente, que se tramitará mediante el procedimiento de 
pagos a justificar.
La aplicación presupuestaria podrá ser incrementada en función de 
las modificaciones de créditos, que eventualmente pueda aprobar la 
corporación ante la circunstancia de agotamiento de la dotación y 
de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria.

Capítulo 2
Características y criterios de concesión

Artículo 7: Características de las prestaciones económicas indivi-
dualizadas.
a) Se reconoce como derecho subjetivo las PEI por considerarlas, por 
una parte, como prestaciones económicas consistentes en entregas 

dinerarias, provistas por el Ayuntamiento de Catarroja al objeto de 
mejorar la calidad de vida y la autonomía, la atención a situaciones 
de urgencia o la cobertura de las necesidades básicas, permitiendo a 
la ciudadanía alcanzar un nivel de vida digno. Y, por otra parte, como 
prestaciones profesionales por estar interrelacionado, muchas de estas 
prestaciones, un conjunto de intervenciones de carácter temporal o 
permanente, dirigidas a la prevención, diagnóstico, atención en las 
situaciones de necesidad social y promoción de la autonomía y la 
inclusión social de la ciudadanía.
b) Se reconocen las PEI sin discriminación alguna por cualquier 
circunstancia personal o social en condiciones de igualdad, dignidad 
y privacidad y serán exigibles al Ayuntamiento de Catarroja siempre 
que se cumplan los requisitos de acceso a las mismas y se cuente con 
disponibilidad presupuestaria.
c) Las PEI tienen carácter instrumental para la intervención, debiendo 
destinarse únicamente al objeto para el que hayan sido concedidas 
que es la cobertura de necesidades básicas para la subsistencia y la 
resolución de problemáticas sociales.
d) Tienen carácter subsidiario y, en su caso, complementario de todo 
tipo de recursos y prestaciones sociales de contenido económico 
previstos en la legislación vigente que pudieran corresponder a la 
persona beneficiaria o a cualquiera de las personas miembros de 
su unidad familiar o de convivencia, siempre que estas últimas no 
cubran la totalidad de la necesidad para la que se solicita la ayuda. 
La cuantía máxima de la ayuda no podrá ser superior al coste de la 
necesidad que se trata de cubrir ni superar el módulo económico 
establecido.
e) El uso de las PEI ha de ser posterior y simultánea a la utilización 
de recursos comunitarios.
f) Es inembargable de conformidad con lo establecido en el artículo 
37.2 de la Ley 3/2019 de Servicios Sociales de la Generalitat, según 
el cual no podrá embargarse la cuantía de las prestaciones económicas 
en virtud de los artículos 606 y 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y el resto de las normas del ordenamiento civil.
g) Las PEI se otorgan en beneficio de todas las personas miembros 
de la unidad de convivencia, sin perjuicio de que la titularidad del 
derecho solo pueda corresponder a una de ellas.
Artículo 8: Criterios generales para la concesión de las ayudas 
económicas.
Para la concesión de ayudas económicas se habrán de cumplir los 
siguientes criterios generales:
a) Que se trate de situaciones acreditadas de necesidad.
b) Que la necesidad objeto de la ayuda esté valorada por el personal 
técnico e integrada en un proceso de intervención social, en su 
caso.
c) La ayuda económica podrá cubrir la totalidad o parte de una deuda, 
en su caso, o permitir la cobertura de las necesidades básicas.
d) El pago de la ayuda se podrá efectuar a la persona solicitante, 
endosatario/a, o a la entidad prestadora del servicio según el tipo de 
prestación que se trate.
e) Las prestaciones concedidas no podrán ser invocadas por la 
persona beneficiaria como precedente para la obtención de nuevas 
prestaciones.
Artículo 9: Unidad de convivencia.
Tendrán la consideración de unidad de convivencia las siguientes 
personas o grupos de personas:
a) Personas que viven solas en una vivienda o alojamiento. En 
los casos, que aun viviendo solas, estuvieran unidas a otras por 
matrimonio, u otra forma de relación permanente análoga a la con-
yugal, deberán reclamar, durante todo el período de duración de la 
prestación, cualquier derecho económico que les pueda corresponder 
a cualquier miembro de la unidad de convivencia y ejercitar las 
acciones correspondientes para hacerlo efectivo. 
Se exceptuarán en los siguientes casos:
a) Cuando se encuentren iniciados los trámites judiciales de nulidad, 
separación o divorcio, o el de baja en el Registro de Uniones de 
Hecho en su caso.
b) Cuando se trate de mujeres víctimas de violencia de género, 
de violencia sexual, de trata así como de otras violencias sobre 
la mujer recogidas en el artículo 3 de la Ley 7/2012, acreditadas 
según el artículo 9 de la mencionada ley, siempre que se acredite la 
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no convivencia. y además, que inicien dichos trámites en un plazo 
máximo de doce meses a partir de la fecha de separación de hecho.
c) Cuando se trate de personas que tengan la condición de refugiadas 
o hayan realizado la solicitud para el reconocimiento de tal condición 
y dicha solicitud se haya admitido a trámite, y su cónyuge o persona 
con la que mantengan una forma de relación permanente análoga a 
la conyugal no resida en el territorio español.
d) Cuando se trate de personas migrantes, y su cónyuge o persona 
con la que mantengan una forma de relación permanente análoga a 
la conyugal no resida en el territorio español, en tales supuestos, la 
condición de unidad de convivencia podrá mantenerse por un período 
máximo de doce meses.
e) Dos o más personas que viven juntas en una misma vivienda o 
alojamiento, cuando estén unidas entre sí por matrimonio u otra 
forma de relación permanente análoga a la conyugal, o filiación 
cualquiera que sea su naturaleza incluida la tutela ordinaria, de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, 
o por una relación de acogimiento familiar o adopción, y otras 
personas con las que conviva en virtud de guarda con fines de 
adopción o acogimiento familiar permanente. También podrán 
formar parte de la unidad de convivencia, de forma temporal las 
personas menores de edad que se encuentren bajo la guarda de 
hecho de la persona titular.
f) El fallecimiento de alguna de las personas que constituyen la 
unidad de convivencia no alterará la consideración de tal, aunque 
dicho fallecimiento suponga la pérdida, entre los supérstites, de los 
vínculos previstos en el apartado anterior.
g) Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, podrán ser 
destinatarias de PEI, aquellas unidades de convivencia formadas por 
dos o más personas mayores de 18 años, o menores de dicha edad 
emancipados, que, sin mantener entre sí una relación de las consig-
nadas en el subapartado b, del apartado 1 de este artículo habiten en 
un mismo domicilio. En los casos en los que una o varias personas 
compartan vivienda con una unidad de convivencia, se entenderá 
que no forman parte de esta a efectos de la PEI, considerándose 
la existencia de dos unidades de convivencia: una, formada por 
las personas que carecen de vínculo entre sí, y otra, la constituida 
por los miembros de una familia, o, en su caso, de una unidad de 
convivencia, constituida por los miembros de la familia, o relación 
análoga, y una persona beneficiaria individual.
h) Estas personas beneficiarias deberán haber vivido de forma inde-
pendiente durante al menos un año antes de la solicitud de la PEI. 
Se entenderá que una persona ha vivido de forma independiente si 
ha permanecido en situación de alta en cualquiera de los regímenes 
que integran el sistema de la Seguridad Social durante al menos doce 
meses, continuados o no, y siempre que acredite que su domicilio 
ha sido distinto al de sus progenitores, tutores o acogedores durante 
tres años inmediatamente anteriores a la solicitud.
i) Este requisito no se exigirá a las personas que por ser víctimas 
de violencia de género hayan abandonado su domicilio habitual, las 
que hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o a las que 
se encuentren en otras circunstancias que puedan determinarse por 
criterio profesional.
Las personas que hayan establecido de forma sobrevenida su 
domicilio en la misma vivienda o alojamiento con otra unidad de con-
vivencia con las que mantengan alguno de los vínculos previstos en el 
subapartado b) del apartado 1 de este artículo y siempre que acrediten 
dicho extremo mediante el informe social que se realizará atendiendo 
a la gravedad de la situación, podrán tener la consideración de unidad 
de convivencia independiente, en los siguientes casos:
a) Personas prostituidas, víctimas de explotación sexual o trata 
y las víctimas de violencia de género o intrafamiliar, que hayan 
abandonado su domicilio habitual solas o acompañadas de sus hijas, 
hijos o personas menores de edad en régimen de guarda con fines de 
adopción o acogimiento familiar permanente o de otros familiares 
hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad.
b) Personas que dejen su domicilio habitual, junto con sus des-
cendientes, en su caso, como consecuencia de un proceso judicial 
matrimonial por nulidad, separación o divorcio, o como consecuencia 
de la ausencia de recursos económicos suficientes para sufragar los 
gastos de alojamiento, o por alguna otra situación extrema que así 
lo determine.

Se entenderá que podrán tener la consideración de situación extrema 
los supuestos de pérdida repentina de vivienda derivados de un 
siniestro o causa de fuerza mayor:
a) Personas o unidades de convivencia que hayan sufrido un proceso 
de desahucio de su vivienda habitual y no sean titulares de derechos 
de propiedad o de uso de otros inmuebles que puedan ser destinados 
a vivienda.
b) Personas entre 16 y 24 años de edad, ambos incluidos, con personas 
menores de edad a su cargo.
c) Personas mayores de edad y menores de 25 años que hayan estado 
sujetas en algún período de los tres años anteriores a la mayoría de 
edad a una medida administrativa de protección de menores, o en un 
centro socioeducativo para el cumplimiento de medidas judiciales.
d) Personas entre 16 y 18 años que participen en programas para 
la preparación de la vida independiente como complemento a una 
medida de protección jurídica de la persona menor de edad, de 
acuerdo al artículo 22 bis de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de medidas de protección jurídica del menor, de modificación parcial 
del Código civil y de la Ley de enjuiciamiento civil. 
Transcurrido el período de 12 meses se extinguirá la unidad de 
convivencia diferenciada y se integrarán todos los convivientes en 
una única unidad de convivencia.
a) En ningún caso, se podrá formar parte de dos unidades de con-
vivencia con carácter simultáneo, salvo, por una parte, las personas 
menores de edad en régimen legal de custodia compartida establecida 
en sentencia judicial o convenio regulador homologado judicialmente 
por nulidad, separación o divorcio de las personas titulares de las 
prestaciones. Y, en el mismo sentido lo serán las personas mayores 
que residen rotativamente en casa de los hijos/as.
b) La convivencia efectiva o la no convivencia referidas en este 
artículo deberán ser objeto de comprobación por parte de servicios 
sociales cuando existan indicios que permitan dudar de la veracidad 
de la situación declarada.
c) Se considerará que no extingue la convivencia la separación 
transitoria por razón de estudios, trabajo, tratamiento médico, 
rehabilitación u otras causas similares.
Artículo 10: Vivienda o alojamiento.
Se entenderá por vivienda o alojamiento todo marco físico utilizado 
de forma habitual como residencia permanente por una o más 
personas que componen la unidad de convivencia y vivan de forma 
independiente aunque las personas que lo habiten no posean ningún 
título jurídico.
Se entienden comprendidas como modalidades de vivienda o 
alojamiento:
a) Viviendas o alojamientos particulares ocupados por una única 
unidad de convivencia.
b) Viviendas o alojamientos particulares en régimen de alquiler en 
las que convivan unidades de convivencia independientes y hayan 
arrendado una o varias habitaciones de conformidad con la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.
c) Viviendas o alojamientos particulares en los que varias unidades 
de convivencia compartan colectivamente un mismo alquiler, 
apareciendo todas ellas como coarrendatarias.
En todos los supuestos previstos en este artículo se entiende que existe 
una única vivienda o alojamiento, independientemente del número 
de unidades de convivencia que compartan ese marco físico y de la 
existencia o no de parentesco entre las mismas.
Tendrán la consideración de centro de acogida temporal los albergues 
y pisos de acogida para personas sin hogar o para personas en situa-
ción de exclusión, personas refugiadas o asiladas u otros colectivos 
en situación de falta de alojamiento.

Capítulo 3
Clasificación de las prestaciones económicas individualizadas

Artículo 11: Concepto de Prestaciones económicas individualizadas 
(PEI) de necesidad social.
Las PEI son ayudas económicas destinadas a personas o unidades de 
convivencia para remediar una situación gravemente deteriorada, de 
urgente necesidad o con graves problemas específicos que afecten a 
su autonomía personal, social y económica, y que no pueden resolver 
con recursos o medios económicos propios, con el fin de lograr su 
normal desarrollo humano y social.
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Artículo 12: Tipos de PEI (Prestación Económica Individualizada).
Según el modo de percepción, éstas podrán ser:
a) Prestaciones de pago directo: cuando se otorguen y abonen direc-
tamente a la propia persona beneficiaria o a su representante legal.
b) Prestaciones de pago indirecto: cuando se concedan a la persona 
beneficiaria y se abonen a un tercero/a (al o la profesional, empresa 
proveedora, institución o centro que presta el servicio o suministro 
al que se destina la ayuda, o endosatario/a)
Según su tipología pueden ser prestaciones para cubrir:
a) Gastos destinados a cubrir necesidades básicas familiares: desti-
nadas a la satisfacción de necesidades consideradas indispensables 
para el adecuado desarrollo de la persona y para prevenir situaciones 
de riesgo que afecten a personas o grupos familiares. Como son: 
alimentación, higiene, vestido, calzado, etc.
b) Gastos imprescindibles para el uso de la vivienda habitual. El 
acceso o mantenimiento de la vivienda habitual y/o de los gastos 
derivados del mismo. La persona beneficiaria de la prestación debe 
ser titular o, en su caso, arrendataria de la vivienda, que deberá ser 
la de uso habitual de la persona titular de la ayuda y se concederá 
cuando existan garantías de continuidad del pago de la misma. Las 
modalidades podrán ser:
• Deudas de alquiler.
• Entrada en vivienda.
• Gastos de comunidad.
• Alojamientos alternativos.
• Instalaciones, reparaciones o adaptación de la vivienda habitual.
• Corte de suministros básicos (agua, energía eléctrica, gas) debida-
mente acreditados.
• Ayudas para el pago de hipoteca y alquiler de vivienda habitual, 
cuando el mismo no se corresponda con una vivienda social o de alqui-
ler social, incluyendo cuando la vivienda sea objeto de desahucio.
• Situaciones de urgencia imprevistas y no programadas: incendio 
en vivienda principal; alojamientos de urgencia en establecimientos 
hoteleros o residenciales; electrodomésticos de primera necesidad 
(calentador, nevera, lavadora, cocina), etc.
c) Ayudas técnicas. Comprende todas aquellas que posibilitan a las 
personas con problemas motores o sensoriales su mantenimiento en 
el propio entorno social, incrementando su autonomía, potenciando 
sus posibilidades y favoreciendo las relaciones y la integración en 
la sociedad:
• Adaptación funcional del hogar siempre que no se concedan ayudas 
para dicha finalidad por otra Administración Pública. 
• Adquisición de útiles necesarios para el desenvolvimiento en la 
vida ordinaria (audífonos, gafas graduadas, grúas, camas articuladas, 
adaptación de vehículo a motor, etc) siempre que no sea competencia 
de otra Administración Pública.
d) Gastos por desplazamientos fuera del municipio a centros sani-
tarios para tratamientos médicos, para la realización de acciones 
de formación o inserción laboral de personas desempleadas o 
desplazamientos en situaciones excepcionales.
e) Acciones extraordinarias. Las relativas a gastos excepcionales 
en los que concurran circunstancias de grave o urgente necesidad 
social y que se consideren de interés para la atención de personas 
con importante problemática, entendiéndose por estas las destinadas a 
cubrir un tipo de necesidad o situación coyuntural que, no resultando 
decisiva para la subsistencia de la persona solicitante y de su familias, 
puedan alterar la estabilidad socio-económica de las mismas.
Entre estos gastos se podrán incluir:
• Ayudas para la adquisición del servicio de teleasistencia mientras 
se resuelva el servicio por las vías de acceso no municipales.
• Servicio de GPS y/o nuevas tecnologías para personas con demen-
cias u otro tipo de patología.
• Gastos de sepelio.
• Gastos de documentación básica e imprescindible para el correcto 
desarrollo social y comunitario.
• Gastos de naturaleza similar que así se considere por la comisión 
técnica.
Según la periodicidad de la concesión, las prestaciones podrán ser: 
a) No Periódicas, son las ayudas concedidas generalmente una sola 
vez, con carácter transitorio y no habitual, en el ejercicio econó-

mico para situaciones o necesidades esporádicas o adquisiciones 
puntuales.
b) Periódicas, son las ayudas concedidas durante un período de tiempo 
determinado, entre las que se establecen las siguientes tipologías:
• Becas de lactancia. Prestaciones económicas periódicas para el pago 
de productos de primera infancia destinadas a cubrir las necesidades 
de menores entre los 0 y 12 meses de edad.
• Becas de comedor escolar. Prestación dirigida a garantizar la ali-
mentación de menores escolarizados en Centros educativos ubicados 
en el municipio.
• Becas de guardería. Dirigida a garantizar el cuidado de menores 
escolarizados en establecimientos educativos ubicados en el muni-
cipio, que por la problemática planteada no pueden ser atendidos en 
su domicilio familiar.

Capítulo 4
Personas titulares, requisitos y obligaciones

Artículo 13: Requisitos generales de las personas beneficiarias.
Será titular de las PEI en cualquiera de sus modalidades, la persona a 
nombre de quien se tramita y concede la prestación y en quien recae 
el derecho a la prestación y, en su caso, a cuyo nombre se establece el 
Plan Personalizado de Intervención Social (en delante PPIS). Tendrán 
la consideración de personas beneficiarias las personas que formen 
parte de la misma unidad de convivencia que la titular.
Con carácter general tendrán derecho a las PEI, en las condiciones 
previstas en esta ordenanza para cada una de sus modalidades, 
aquellas personas que reúnan los siguientes requisitos:
a) Hallarse en situación de grave necesidad económica y no disponer 
de recursos o ingresos suficientes para afrontar los gastos derivados 
de la situación de necesidad que deberán ser documentalmente 
acreditados.
b) Que la renta per cápita anual de los miembros de la unidad familiar 
o de convivencia a la que pertenezca la persona solicitante, no exceda 
del 100% del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) vigente, en cómputo anual en doce pagas. Esta cuantía 
será actualizada anualmente con los datos obtenidos de organismos 
competentes al efecto.
c) Estar empadronada por un período mínimo de seis meses la persona 
solicitante y su unidad familiar, en su caso, y residir efectivamente 
en el municipio de Catarroja.
Excepcionalmente, y previa ponderación de la Comisión de Valora-
ción de PEIS, se podrán conceder las ayudas solo con la residencia 
efectiva debidamente documentada, así como si queda justificada la 
imposibilidad de empadronamiento en el municipio.
También podrán acceder a las PEI las personas extranjeras que 
tengan la condición de exiliadas, refugiadas, apátridas o en situación 
de irregularidad, de acuerdo con la legislación vigente, con los 
tratados y convenios en la materia y, en su defecto, con el principio 
de reciprocidad.
d) Ser mayor de edad o menor emancipado judicialmente. Podrán 
ser también solicitantes los mayores de 16 cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:
• Que tengan a su cargo personas con diversidad funcional, en 
situación de dependencia o menores de edad.
• Que sean víctimas de explotación sexual o trata, o víctima de 
violencia de género o intrafamiliar.
• Que hayan participado en programas de preparación para la vida 
independiente de los menores, al menos 12 meses en los 2 últimos 
años anteriores a la solicitud.
f) Acreditar la situación de necesidad, la cual deberá ser valorada 
por el personal técnico municipal e integrada en un proceso de 
intervención social, en su caso.
g) Sólo podrá solicitarse una ayuda de emergencia, según la tipología 
recogida en el artículo 12, por unidad de convivencia, dentro del 
ejercicio anual, excepto en el caso de acciones extraordinarias que 
atiendan a circunstancias de grave y urgente necesidad social a 
criterio de la Comisión de Valoración valorados los elementos de 
juicio existentes.
h) Haber justificado las ayudas concedidas con anterioridad.
i) Disponer del informe técnico favorable elaborado por el Servicio 
de Bienestar Social Municipal, en el que se determine la necesidad 
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de la acción objeto de la ayuda y se haga constar que se han agotado 
todos los recursos existentes encaminados a resolver la necesidad.
j) No tener acceso a ayudas de otras Administraciones públicas o 
recursos propios que cubran esta necesidad y que, junto con la ayuda 
solicitada, supere el concepto para el que se pide la citada ayuda.
k) Aceptar las condiciones de la intervención social a través del Plan 
Personal Individualizado en aquellos casos que por criterio profesio-
nal así se determine. Las contraprestaciones que podrán demandarse 
al solicitante y/o a su familia pueden ser de dos tipos:
• Las destinadas a favorecer la inserción laboral a través del diseño 
de itinerarios educativos, formativos y/o laborales.
• Las destinadas a favorecer la inserción social y estimular el desa-
rrollo de habilidades personales a través del diseño de itinerarios de 
desarrollo personal.
• Excepcionalmente, por causas justificadas de manera objetiva en el 
expediente y a instancia de la Comisión de Valoración de PEI, podrán 
ser personas destinatarias de las PEI aquellas en las que, aun no 
cumpliendo los requisitos, concurran circunstancias extraordinarias 
que les sitúen en un contexto de especial vulnerabilidad.
Artículo 14: Requisitos específicos para determinadas ayudas.
Serán requisitos específicos, que deberán concurrir conjuntamente 
con los generales, los que a continuación se establecen atendiendo a 
la tipología de ayuda solicitada:
a) Para uso de vivienda habitual:
• Suministros básicos (agua, energía eléctrica, gas).
• Que la deuda contraída (luz o gas) por la que solicita la prestación 
sea como máximo de los últimos seis meses (no se atenderán deudas 
por periodos superiores a dicho plazo) ni se contemplarán recibos 
que afecten a ejercicios anteriores.
• Que exista comunicación acreditada del corte de suministro y que el 
mismo se produzca por causas no imputables a la persona solicitante o 
a la unidad familiar de convivencia (no haber dispuesto de ingresos en 
dicho periodo que permitiese abonar el coste de los suministros).
• Que los suministros contratados se ajusten a la normativa vigente 
en materia de consumo responsable.
• Que los suministros, objeto de la ayuda, correspondan a una 
vivienda ocupada legalmente por la persona demandante y/o su 
unidad familiar de convivencia, mediante contrato de alquiler o título 
de propiedad a nombre de cualquiera de los miembros mencionados; 
o en régimen de cesión o usufructo.
• Que los recibos, objeto de la prestación solicitada, estén pendientes 
de pago en el momento de la solicitud.
• En el caso de deudas de agua, se establece un tope máximo de dos 
trimestres al año. En el supuesto de que la persona solicitante haya 
suscrito convenio para el pago fraccionado de la deuda con la empresa 
suministradora, se tramitarán seis cuotas del fraccionamiento al año.
b) Para alquiler o hipoteca de vivienda habitual:
• En el caso de desahucios hipotecarios o de alquiler, sentencia judi-
cial donde se haga constar la fecha de lanzamiento del desahucio.
• En el supuesto de impagos de alquiler, acreditar documentalmente el 
mismo, acompañando declaración responsable donde se argumente las 
causas del impago, así como datos de identificación del propietario/a 
de la vivienda (persona física o jurídica), donde los servicios sociales 
municipales puedan corroborar la existencia de la deuda.
• En los supuestos de alquiler inicial acreditar solvencia económica 
para hacer efectivo el pago del alquiler, finalizada la prestación 
económica concedida por el Ayuntamiento.
• Que no exista relación de parentesco hasta el tercer grado consan-
guinidad o afinidad entre el/la propietario/a de la vivienda y el/la 
persona solicitante de la ayuda de alquiler.
• Quedan excluidos de esta prestación las hipotecas de viviendas 
sociales de promoción pública, así como los alquileres sociales y 
las personas solicitantes que sean beneficiarias de la RVI y tengan 
reconocido el complemento de alquiler.
• Tanto en el pago de alquiler, como de hipoteca, se establece una 
tope máximo de deuda de cuatro meses, pertenecientes a un período 
de un año. Se desestimarán deudas superiores a 1600 €.
c) Para acciones extraordinarias:
Que la persona solicitante acredite documentalmente la situación 
sobrevenida que ha originado un gasto excepcional en el que concurra 
alguna circunstancia de grave o urgente necesidad social.

d) Para ayudas de desplazamiento:
Disponer de informe técnico emitido por los profesionales de los 
sistemas públicos de salud, y/o educación donde se acredite la 
necesidad del tratamiento y motivos por los que se debe realizar 
fuera del municipio.
e) Para ayudas técnicas:
• Disponer de Informe médico del sistema público de salud, que 
acredite la necesidad de la prótesis tanto oculares como auditivas.
• No haber obtenido ayuda en los últimos cinco años (en el caso de 
audífonos) o en los dos últimos (en el caso de gafas) por el mismo 
concepto, salvo caso de probada necesidad.
• Disponer de Informe técnico de los Servicios Sociales municipales o 
de otro sistema público de protección social, que acredite la necesidad 
de adaptación funcional del hogar y/o la adquisición de útiles para 
el normal desenvolvimiento en la vida diaria.
• Que la persona solicitante presente dificultades de carácter motor 
o sensorial que le supongan una pérdida de autonomía, le impidan 
o dificulten su movilidad o comunicación a través de medios 
normales.
• Que la solicitud esté referida a elementos relacionados con las 
necesidades de accesibilidad y comunicación, de la vivienda o 
vehículo a motor, excluyéndose expresamente aquéllos que signifique 
una mejora en el hogar y que no estén directamente relacionados con 
los impedimentos físicos y/o sensoriales.
• Las personas entre 18 y 65 años tendrán que solicitar estas ayudas 
a través de la convocatoria anual para personas con diversidad 
funcional de la Generalitat Valenciana. Las mayores de 65 años, 
a través de la convocatoria de prestaciones individualizadas, que 
también establece la Generalitat para el desarrollo personal en el 
sector de tercera edad.
• No haber hecho efectivo el pago objeto de la ayuda con anterioridad 
a la solicitud y concesión de ésta.
f) Para ayudas periódicas. 
1. Becas de lactancia. Que el menor o la menor para el que se solicita 
la ayuda se encuentre entre los 0 y 12 meses de edad y tener residencia 
efectiva en el municipio de Catarroja.
2. Becas de comedor escolar:
a) Que el/la menor se encuentre escolarizado/a en un Centro Edu-
cativo de Catarroja.
b) Haber solicitado la beca de comedor a través de la convocatoria 
anual de la Conselleria de Educación y que la misma no le haya sido 
concedida en su totalidad.
c) Ambos progenitores, o uno, en caso de familia monoparental, 
deben trabajar, de forma que se haga incompatible la atención del/
la menor en el horario de comidas.
d) Todos los/as menores de la unidad familiar de convivencia 
deberán quedarse en el comedor escolar o estar atendidos en otras 
instituciones.
e) Solo podrá solicitarse una beca de comedor escolar por unidad 
familiar de convivencia, dentro del ejercicio anual.
f) Disponer del informe técnico elaborado por el Servicio de Bienestar 
Social Municipal, en el que se determine la necesidad de la beca de 
comedor y se haga constar que se han agotado todos los recursos 
existentes encaminados a resolver la necesidad.
g) En el caso que concurran circunstancias socio-familiares que 
afecten al normal desarrollo del/la menor, los requisitos 3, 4 y 5 
podrán ser eximidos. En este supuesto, se mantendrá la intervención 
y el seguimiento de las familias por parte de los profesionales de 
Servicios Sociales.
3. Becas de guardería:
• Escolarización del/la menor en un Centro de Educación Infantil de 
0 a 3 años de Catarroja.
• Ambos progenitores, o uno, en caso de familia monoparental, deben 
trabajar, de forma que se haga incompatible la atención del/la menor 
en el horario en el que se precise el servicio.
• Todos los/as menores de la unidad familiar de convivencia deberán 
estar atendidos institucionalmente en el horario en que se precise el 
servicio.
• Solo podrá solicitarse una beca de guardería por unidad familiar 
de convivencia, dentro del ejercicio anual.
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• Disponer del informe técnico elaborado por el Servicio de Bienestar 
Social Municipal, en el que se determine la necesidad de la beca de 
guardería y se haga constar que se han agotado todos los recursos 
existentes encaminados a resolver la necesidad.
• En el caso que concurran circunstancias sociofamiliares que 
afecten al normal desarrollo del/la menor, los requisitos 2,3 y 4 
podrán ser eximidos. En este supuesto, se mantendrá la intervención 
y el seguimiento de las familias por parte de los profesionales de 
Servicios Sociales.
Artículo 15: Solicitantes con condición de víctimas de violencia de 
género.
Cuando la persona solicitante reúna los requisitos señalados en los 
artículos 13 o 14 anteriores y además acredite la condición de víctima 
de violencia de género, su solicitud se regirá por los parámetros que 
a continuación se explicitan.
El límite de rentas establecido para el acceso a las PEI se establece en 
estos casos que la renta per cápita anual de la persona solicitante, no 
exceda del 150% del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) vigente, en cómputo anual en doce pagas.
A efectos de determinar el requisito de carencia de rentas, únicamente 
se tendrán en cuenta las rentas o ingresos de que disponga o pueda 
disponer la solicitante de la ayuda, sin que se computen a estos efectos 
las rentas o ingresos de otros miembros de la unidad familiar que 
convivan con la víctima.
Si la solicitante de la ayuda tuviera responsabilidades familiares se 
entenderá que cumple el requisito de carencia de rentas cuando la 
renta mensual del conjunto de la unidad familiar, dividida por el 
número de miembros que la componen, no supere el 75 por ciento 
del salario mínimo interprofesional.
A estos efectos, existirán responsabilidades familiares cuando la 
beneficiaria tenga a su cargo al menos a un familiar, por consangui-
nidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, con el que conviva. 
No se considerarán a cargo los familiares con rentas de cualquier 
naturaleza superiores al IPREM, excluida la parte proporcional de 
dos pagas extraordinarias.
Las PEI, además, se constituyen, como medidas de apoyo econó-
mico y social a las mujeres en situación de necesidad económica y 
vulnerabilidad asociada, siendo consideradas colectivo de especial 
protección tanto ellas como, en su caso, sus hijos en los supuestos 
de mujeres sin hogar, vivienda precaria o ruinosa, mujeres mayores 
de 65 años que viven solas sin apoyo familiar, mujeres gitanas sin 
formación y en desempleo, familias monoparentales con rentas 
mínimas, mujeres con problemáticas de adicción, mujeres con 
enfermedad mental, mujeres en situación de prostitución y/o trata, 
mujeres transexuales en situación de prostitución, mujeres extranjeras 
no regularizadas y en desempleo, mujeres con diversidad funcional en 
desempleo, mujeres víctimas de violencia de género y otras mujeres 
en situación de doble discriminación.
Artículo 16: Derechos de las personas usuarias solicitantes de PEI
Todas las personas usuarias de los servicios sociales tendrán derecho, 
en relación a la tramitación de las PEI a:
• Obtener una información completa, veraz, continuada, comprensi-
ble, accesible, suficiente y eficaz sobre las condiciones de acceso a 
la PEI, y que les sean facilitados los impresos.
• Obtener una respuesta motivada, diligente y eficaz ante su demanda.
• Recibir una atención personalizada integral, a lo largo de la 
intervención, que fomente su autonomía personal y en la que se 
consideren los aspectos individuales, familiares, convivenciales y 
comunitarios.
• Disponer de un análisis de necesidades individuales, familiares o 
sociales para la obtención de un diagnóstico social completo, con la 
finalidad de la redacción de un informe social de valoración o, en su 
caso, de un Plan Personalizado de Intervención Social.
• En aquellas ayudas que precisen entrevista, la asignación de una 
persona profesional de referencia, siempre que las posibilidades del 
equipo de bienestar social lo permitan, que sea la persona interlocu-
tora principal y que vele por la coherencia, la coordinación con los 
demás sistemas de protección social, la globalidad y continuidad del 
proceso de atención.
• En aquellas ayudas que precisen entrevista, la libre elección de 
profesional de referencia, en los términos establecidos en el Plan 
Personalizado de Intervención Social.

• Cuando se establezca un proceso de intervención social que les 
afecten, participar en la elaboración de éste y en la toma de decisiones 
relativas al mismo, según sus capacidades, en aras de su autonomía 
personal.
• Realizar sugerencias y reclamaciones, mediante procedimientos 
reglados ágiles, accesibles y transparentes y a que éstas sean tenidas 
en cuenta en el proceso de seguimiento y evaluación de la interven-
ción, con respecto al área de la gestión de las PEI.
• Acceder a las distintas prestaciones económicas, según su necesidad.
• Renunciar a las prestaciones concedidas, salvo que la renuncia 
afecte a los intereses de personas menores de edad o de personas 
con capacidad modificada judicialmente.
• Ser atendidas, en función de su propia preferencia, en cualquiera de 
los dos idiomas oficiales en la Comunitat Valenciana, respetando sus 
derechos lingüísticos en los términos establecidos en la normativa 
vigente.
Artículo 17: Deberes de las personas usuarias solicitantes de las PEI.
Todas las personas usuarias de los Servicios Sociales tendrán los 
siguientes deberes:
• Adoptar una conducta basada en el respeto mutuo, la no discri-
minación y la colaboración con las personas profesionales que le 
atiendan, a fin de conseguir la máxima eficacia en la provisión de 
las prestaciones.
• En el caso de que la PEI vaya unida a la elaboración del PPIS, 
tiene deber de comprometerse a participar activamente en su propio 
proceso de mejora, autonomía personal e inclusión social establecido 
en éste, colaborando con las personas profesionales de servicios 
sociales encargadas de su atención o seguimiento.
• Asumir la responsabilidad que le corresponde en su propio proceso 
de intervención social.
• Facilitar la información veraz y suficiente sobre sus circunstancias 
personales, familiares y económicas que sea necesaria para el acceso 
a la prestación que corresponda.
• Permitir y favorecer la intervención de los servicios sociales, 
colaborar y cumplir las condiciones del PPIS: asistir a las entrevistas 
con el personal de los equipos profesionales de servicios sociales y 
facilitar la visita a domicilio cuando fuese necesario.
• Aplicar las prestaciones a la cobertura de necesidades básicas 
de todos los miembros de la unidad de convivencia y destinar la 
prestación a la finalidad para la cual se ha otorgado.
• Cumplir las normas, requisitos, condiciones y procedimientos para 
el uso y disfrute de la prestación asignada.
• Comunicar al Ayuntamiento en el plazo máximo de 15 días los 
cambios que se produzcan con relación a las condiciones generales 
y/o requisitos específicos de las prestaciones y que pudieran dar lugar 
a la modificación o extinción de las mismas, así como cualquier 
cambio relativo al domicilio o a su residencia habitual.
• Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas 
o en cuantía indebida.
• Justificar documentalmente, cuando así le sea requerido por 
Servicios Sociales, que la ayuda ha sido destinada al fin para el que 
fue concedida.
• En el caso de las prestaciones económicas con modalidad de pago 
al proveedor del servicio y, en caso de que esta cubra sólo una parte 
del coste del mismo, la persona beneficiaria tendrá la obligación de 
hacerse cargo de la parte restante.
• No causar baja voluntaria en un trabajo, permanecer inscritas inin-
terrumpidamente como demandantes de empleo, y no rechazar oferta 
de empleo adecuada a sus capacidades y habilidades. Esta obligación 
será exigible a todos los miembros de la unidad de convivencia. 
Quedarán exentas de dicha obligación las unidades de convivencia 
compuestas solo por personas no insertables laboralmente justificadas 
en el informe social.
Artículo 18: Compatibilidades.
Las ayudas comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ordenanza 
serán compatibles con la percepción de otras ayudas, subvenciones, 
ingresos o recursos procedentes de cualquier administración o ente 
público o privado, teniendo en cuenta que el importe total de las 
ayudas recibidas en ningún caso será de tal cantidad que, aislada o 
en concurrencia con otras ayudas de cualquier naturaleza, supere el 
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coste de la actividad subvencionada, a excepción de lo estipulado 
en el artículo 19.
En cumplimiento de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la 
Generalitat, de derechos y garantías de la Infancia y la adolescencia, 
serán familias y personas beneficiarias con acceso directo a las PEI 
de gastos destinados a cubrir necesidades básicas familiares, las que 
concurran en alguna de las siguientes situaciones:
a) Menores con Dictamen de Riesgo vigente, emitido por la Comisión 
municipal de Valoración de Riesgo o menores con declaración de 
riesgo.
b) Menores dentro del sistema público de protección por encontrarse 
en acogimiento en familia extensa.
c) Menores cuya unidad de convivencia sea beneficiaria de la Renta 
Valenciana de Inclusión en los conceptos que no sean incompatibles 
según artículo 21.
Estas familias quedan exentas de cumplir con el requisito económico 
del artículo 15.2.b, siempre que exista un criterio profesional que 
determine la necesidad de la concesión de una PEI.
Para las personas beneficiarias de la Renta valenciana de Inclusión de 
la Comunitat Valenciana, se tendrán en cuenta las compatibilidades 
contempladas en el Decreto Ley 7/2020, de 26 de junio, que modifica 
la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de las personas beneficiarias 
de la Renta.
De acuerdo con el Real Decreto Ley 20/2020 de 29 de mayo, que 
regula el Ingreso Mínimo Vital, el cobro de las Prestaciones Econó-
micas Individualizadas son compatibles con la obtención del Ingreso 
Mínimo Vital. No obstante, se contemplarán las incompatibilidades 
del artículo 19. 4 de esta ordenanza.
Artículo 19: Incompatibilidades.
Quedan explícitamente excluidas de las prestaciones económicas 
individualizadas las solicitudes que se encuentran en los siguientes 
supuestos:
a) Aquellas cuya resolución sea competencia institucional de otros 
organismos públicos.
b) Adquisiciones o acciones efectuadas o ejecutadas con anterioridad 
a la petición de la ayuda, excepto en situaciones de necesidad social 
con graves repercusiones para la unidad familiar.
c) Las ayudas técnicas cuyos productos estén incluidos en el Catálogo 
general de la Conselleria de Sanidad.
d) No podrán otorgarse ayudas por el mismo concepto que hayan sido 
concedidas por otra Administración u organismo público. Se excep-
tuará este requisito si la ayuda concedida no solventase la necesidad, 
pudiendo en este caso completarse por el Ayuntamiento de Catarroja 
Igualmente se exceptuará este requisito si las circunstancias sociales 
individuales o familiares hubieran variado desde la finalización del 
plazo de solicitud. Ambos supuestos deben justificarse en el informe 
social municipal.
e) Aquellas ayudas cuya finalidad última sea el pago de impuestos 
municipales.
f) Cuando una persona de la unidad de convivencia no ejercita los 
derechos de carácter económico que pudieran corresponderle al 
solicitante o su unidad familiar o se renuncia a los mismos.
g) Cuando una persona de la unidad de convivencia tenga derecho 
legalmente a percibir una pensión compensatoria o alimenticia, no la 
recibe y no ha hecho uso de su derecho para percibirla o ha renunciado 
voluntariamente a su percepción. Con las siguientes excepciones: 
1. Cuando se acredite ser víctima de violencia de género.
2. Cuando la persona obligada al pago se encuentre en prisión y no 
disponga de medios económicos.
3. Cuando la persona obligada al pago haya sido declarada en rebeldía 
o haya sido emitida declaración de ausencia por el juzgado.
4. Cuando una persona de la unidad de convivencia ha percibido 
indebidamente alguna prestación pública en el último año, por causas 
imputables a dicha persona, y hay resolución firme y debidamente 
notificada.
5. En el caso de disponer de ingresos de trabajo, que la persona 
beneficiaria haya solicitado una reducción voluntaria de jornada 
laboral, jornada parcial o situación análoga.
6. Con la renuncia de derechos o con la ausencia de solicitud de 
las prestaciones económicas públicas a las que tengan derecho las 

personas destinatarias, en todos los casos, desde cualquiera de los 
sistemas de protección social.
En cumplimiento del artículo 5.a del Decreto 60/2018, de 11 de 
mayo, que desarrolla la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de Renta 
Valenciana de Inclusión de la Comunitat Valenciana, el complemento 
de alquiler y derechos energéticos de la Renta Valenciana de Inclusión 
será incompatible con las ayudas de necesidad social previstas para 
la cobertura de los gastos de alquiler y para los gastos de suministros 
básicos energéticos. También el concepto de manutención será 
incompatible por tener el mismo objeto en su convocatoria. Pero se 
podrán tramitar otros conceptos de las ayudas de necesidad social 
siempre que esté dentro del límite de renta establecido y se valore 
por criterio profesional. Cuando la Renta Garantizada (RGIS) se ha 
aprobado reducida porque tenía otros ingresos y en el momento de 
solicitar una PEI el otro ingreso ya no existe, se podrá proponer la 
concesión de una PEI bajo criterio profesional. Esto no será aplicable 
cuando se cobra la Renta Garantizada (RGIM).
Los prestadores del servicio objeto de la ayuda no podrán tener rela-
ción de parentesco hasta tercer grado de consanguinidad o afinidad 
con la persona solicitante de la ayuda.
El cobro del Ingreso Mínimo vital será incompatible en cuanto al 
objeto de su convocatoria es el mismo que las PEI en concepto de 
manutención, siendo compatible en el resto de los conceptos siempre 
que se cumplan los requisitos de los artículos 15 y 16.

Capítulo 5
Valoración de los recursos económicos y cuantía de las prestaciones
Artículo 20: Determinación del límite de ingresos.
Se considerarán ingresos de la unidad familiar o de convivencia, la 
totalidad de los ingresos procedentes de todas las personas integrantes 
de la unidad de convivencia. A tales efectos, se computará tanto los 
rendimientos como todos los ingresos provenientes de sueldos, rentas, 
propiedades, intereses bancarios y pensiones o ayudas otorgadas por 
instituciones públicas o privadas a cualquier persona de la unidad 
familiar que se tenga constancia fehaciente en el momento de 
comprobación de datos y por el tiempo que aparezca reconocido el 
derecho a estos ingresos. Se valorarán de la siguiente manera:
a) Con carácter general las rentas se computarán por su valor íntegro, 
excepto las procedentes de actividades económicas, de arrendamien-
tos de inmuebles o de regímenes especiales, que se computarán por 
su rendimiento neto.
b) Los rendimientos procedentes de actividades económicas, las 
ganancias patrimoniales generadas en el ejercicio y de los regímenes 
especiales, se computarán por la cuantía que se integra en la base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas según 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio.
c) Cuando el beneficiario disponga de bienes inmuebles estén 
arrendados o no, se tendrán en cuenta sus rendimientos conforme a 
lo dispuesto al efecto en la normativa reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.
La renta per cápita de las personas que componen la unidad de 
convivencia, se obtendrá al dividir los ingresos familiares anuales 
entre el número de personas que la componen.
Para la determinación de los rendimientos mensuales de la persona 
solicitante y de los demás miembros de su unidad de convivencia se 
computará el conjunto de ingresos de que dispongan todos ellos en el 
mes en que se formule la solicitud. Si bien, se prorratearán anualmente 
por los meses que correspondan cuando existan remuneraciones de 
pagas extraordinarias o de beneficios, en su caso, y estos procedan 
de la percepción de prestaciones, por ingresos del trabajo por cuenta 
propia o por cuenta ajena y cuando existan notables fluctuaciones de 
cuantía, ya sean mensuales o estacionales.
La valoración de los rendimientos económicos incluirá:
a) Rendimientos procedentes del trabajo por cuenta propia: se 
imputarán los rendimientos netos de trabajo por cuenta propia que 
se declaren en el IRPF del año anterior. En el caso de no disponerse 
de declaración fiscal previa, se sacará la diferencia entre la base 
reguladora y la cuota abonada al correspondiente régimen de la 
Seguridad Social y se imputará como mínimo en todo caso este valor. 
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A tal fin, deberá presentarse copia cotejada del último documento 
de cotización abonado al régimen correspondiente, sin perjuicio de 
la potestad de la administración de aplicar las bases reguladoras y 
cuotas establecidas anualmente.
b) Rendimientos procedentes del trabajo por cuenta ajena: se com-
putarán íntegramente, prorrateados en su caso a doce mensualidades, 
aportando las tres últimas nóminas anteriores a la solicitud de la 
renta. En la consideración de los sueldos y salarios deberá tenerse en 
cuenta toda retribución en bruto que perciba la persona trabajadora 
como consecuencia del trabajo que desarrolla. Se restarán el importe 
del Impuesto sobre la renta devengado y las cotizaciones sociales 
entendiendo como tales las cargas sociales satisfechas por el empleador 
al sistema de Seguridad Social y también las cuotas a Mutualidades y 
a Entidades de Previsión Social en concepto de seguros sociales, o las 
aportaciones a sistemas complementarios a pensiones. Los rendimien-
tos del trabajo por cuenta ajena se acreditarán mediante copia cotejada 
del contrato y de los correspondientes recibos de salarios o certificación 
de la empresa empleadora. El cálculo de los rendimientos mensuales 
para trabajos de duración inferior al año, se realizará ajustando los 
parámetros de la fórmula anterior al período efectivo de trabajo. En 
los rendimientos obtenidos por pertenecer a cooperativas de trabajo 
asociado se computarán los ingresos efectivos que perciba. Dichos 
ingresos serán acreditados mediante la presentación de los recibos de 
salario emitidos por la correspondiente cooperativa.
c) Computará como ingreso el importe de las pensiones y prestacio-
nes, contributivas o no contributivas, públicas o privadas.
d) Rendimientos procedentes de pensiones compensatorias y de 
alimentos se computarán íntegramente. No obstante, estos ingresos 
no se computarán cuando resulte acreditado que se han iniciado las 
oportunas acciones judiciales en vía civil para su reclamación. A 
tales efectos, se considerará como inicio de la reclamación judicial 
el haber solicitado el beneficio de justicia gratuita para iniciar 
el correspondiente procedimiento judicial o haber presentado la 
petición de ejecución de sentencia. Ello no exime de la obligación 
de informar sobre los resultados de las mismas, computándose, en su 
caso, los rendimientos económicos a que pudieran dar lugar. Podrá 
eximirse la obligatoriedad de iniciar el proceso judicial cuando exista 
una situación de violencia en el ámbito familiar o de violencia de 
género, o en su caso, constancia de riesgo para la integridad física 
de la persona solicitante o titular o de los miembros de su unidad 
de convivencia. Esta situación se acreditará mediante resolución 
judicial o certificación del organismo público con competencias en 
materia de protección a víctimas de violencia. Con carácter general, 
el importe de la pensión compensatoria o alimenticia se acreditará 
mediante aportación de copia de la resolución judicial, extracto 
bancario acreditativo de su ingreso o cualquier otra documentación 
justificativa de su abono. En los supuestos en que no exista resolución 
judicial relativa a la pensión alimenticia para las personas menores 
de edad, esta se acreditará mediante convenio regulador suscrito por 
las personas progenitoras si se hubiera establecido.
e) Premios e ingresos atípicos: Se prorratearán a doce mensualidades 
los siguientes ingresos:
• Premios y apuestas que hubieran obtenido las personas de la unidad 
de convivencia.
• Indemnizaciones por despido, incapacidad permanente parcial 
para la profesión habitual, prejubilación, jubilación, accidentes, 
indemnizaciones de seguros, y análogos.
• Ingresos por capitalización de prestaciones por desempleo, salvo 
que se acredite que en el mes siguiente a su percepción se ha iniciado 
la actividad para la que fueron otorgados.
• Atrasos percibidos en concepto de alimentos.
• Rentas derivadas de donaciones, herencias y legados.
• Ingresos procedentes de rescate o liquidación de planes de pensio-
nes, fondos de inversión, y otros activos financieros.
• Recursos generados por venta de patrimonio y no invertidos en 
vivienda habitual.
Como excepción, no se imputarán estos ingresos cuando se utilicen 
para adquisición de la vivienda habitual cuando no se dispusiera de 
una con anterioridad o a la adquisición de una vivienda mejor adap-
tada a las características y necesidades de la unidad de convivencia, 
siempre que se hubiera vendido la anterior y el importe de la venta 
se hubiera destinado a la adquisición de la nueva vivienda. 

No se imputará tampoco la parte de los ingresos que se destine a 
llevar a cabo reformas en la vivienda habitual, siempre que estas 
sean necesarias para mantener la vivienda en estado de habitabilidad, 
debiendo aportar las facturas abonadas por este concepto.
La renta per cápita anual y las cuantías máximas a percibir según tipo 
de ayuda, serán las que indique la Ordenanza y subsidiariamente la 
Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas.
Artículo 21: Ingresos no computables.
Quedarán excluidos en su totalidad del cómputo de rendimientos 
los siguientes ingresos y prestaciones sociales de carácter finalista, 
correspondientes a la persona solicitante o las demás personas de su 
unidad de convivencia:
a) El complemento de alquiler de vivienda de las pensiones no 
contributivas de invalidez y jubilación de la Seguridad Social.
b) El complemento de ayuda a tercera persona de las pensiones no 
contributivas de invalidez y de las prestaciones familiares por hija o 
hijo a cargo mayores de edad del sistema de la seguridad social.
c) Ingresos procedentes de las prestaciones familiares por hija o hijo 
a cargo menores de 18 años del sistema de la Seguridad Social.
d) Las prestaciones y subvenciones que se perciban con motivo de 
un acogimiento familiar de personas menores de edad.
e) Las prestaciones procedentes del sistema de atención a las personas 
en situación de dependencia percibidas por cualquier miembro de la 
unidad de convivencia.
f) Las cantidades efectivas que se estén destinando a pensión de 
alimentos o a pensión compensatoria por haber sido retenidas por 
resolución judicial o por estar establecidas por sentencia judicial o 
convenio regulador a la persona obligada a abonar dicha pensión.
No computarán las ayudas económicas de carácter finalista proceden-
tes de cualquier organismo público, que tengan por objeto el acceso de 
las personas de la unidad de convivencia a la educación, la formación 
profesional, la sanidad, la vivienda, el transporte o la cobertura de 
situaciones de necesidad social y especial necesidad. Se considerarán 
como tales, sin perjuicio de otros recursos que puedan considerarse 
no computables: Las becas para la educación o la formación, ayudas 
de comedor y las ayudas de transporte, ayudas para el acceso o la 
rehabilitación de la vivienda habitual y el subsidio de movilidad y 
la compensación para gastos de transporte.
No se incluirá en la valoración de los recursos económicos el valor 
obtenido por la venta de la vivienda habitual, una vez deducidas las 
cantidades pendientes de amortización del préstamo hipotecario, en 
su caso, así como los gastos y tributos devengados por la operación, 
siempre que se destine en el plazo máximo de seis meses desde la 
fecha de la venta, a la adquisición de una nueva vivienda destinada 
a residencia habitual.
Artículo 22: Valoración social.
Los profesionales valorarán la situación de necesidad social de la 
persona o núcleo familiar. Se tendrá en cuenta:
a) Problemática que plantea: en cuanto a su situación familiar, laboral, 
si existe algún tipo de violencia doméstica o maltrato, condiciones 
de la vivienda donde reside, situación sanitaria, si se trata de familias 
con intervención desde algún programa específico u otras situaciones 
que sitúen a la persona solicitante y su unidad de convivencia en una 
situación de vulnerabilidad.
b) Gestiones realizadas para paliar el problema.
c) Idoneidad de lo solicitado para cubrir la necesidad así como la 
implicación y motivación hacia el cambio dado que es un criterio 
relevante para el otorgamiento que la prestación económica contri-
buya a la resolución o mejora de la situación carencial
d) Repercusiones positivas que su concesión ocasiona o negativas 
en caso de no concederse.
Artículo 23: Plan Personalizado de Intervención Social.
El Plan Personalizado de Intervención Social (PPIS) es el instru-
mento de intervención con la persona solicitante y su unidad de 
convivencia.
En él se establecerán las acciones que ha de realizar la persona que 
acude a solicitar una PEI y cuyo cumplimiento será condición para 
poder solicitar en otra ocasión, si así se precisase, una nueva PEI.
Las medidas de contraprestación serán negociadas entre el/la 
profesional y la persona solicitante, ajustadas a las necesidades del 
usuario/a y proporcionales a sus capacidades y habilidades.
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El/la profesional explicará cómo poder hacer efectivas esas medidas 
y cómo se realizará el seguimiento y justificación del cumplimiento 
de éstas.
La principal acción que se establecerá en el PPIS será que la persona 
solicitante y/o su núcleo de convivencia reclamen durante todo el 
período de duración de la prestación, todo derecho, prestación o 
complemento de contenido económico que le pudiera corresponder 
a cualquiera de los miembros de la unidad de convivencia, por 
cualquier título y ejercitar las acciones correspondientes para hacerlo 
efectivo.
El incumplimiento de dichas medidas por causas imputables a la 
persona solicitante podrá ser motivo de denegación.
No obstante lo expuesto, no todos los casos atendidos necesitan 
la elaboración de PPIS, que deberá ser oportunamente motivada 
por Servicios Sociales, quedando en todo caso exoneradas de la 
obligación de suscribirlo quienes:
a) No se hallen en condiciones de comprender el alcance de los 
compromisos y obligaciones que conlleva el realizar efectivamente 
actividades para la inclusión social.
b) Las personas para quienes el seguimiento del programa supusiera 
un esfuerzo desproporcionado en relación con los resultados que 
razonablemente pudieran esperarse, como consecuencia, en todos 
los casos, de la concurrencia de alguna de las siguientes circuns-
tancias:
1. Edad avanzada que, sin implicar dependencia, entrañe pérdida de 
facultades físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, o dificulte el 
seguimiento de acciones de inserción o la efectividad real de estas.
2. Estado físico, psíquico, diversidad funcional o discapacidad sen-
sorial u otras circunstancias similares que, sin implicar dependencia, 
entrañen disminución de capacidades físicas, mentales, intelectuales 
o sensoriales, o dificulten el seguimiento de acciones de inserción o 
la efectividad real de estas.
3. Circunstancias socio-familiares que dificulten el seguimiento de 
acciones de inserción o la efectividad real de estas.
Además, podrá exonerarse de la necesidad de establecer un PPIS 
cuando no se encuentren motivos de intervención, por ser una 
prestación específica puntual para cubrir una necesidad excepcional, 
que no precisa de un proyecto de inclusión social.
La apreciación de la concurrencia de las circunstancias mencionadas 
y la propuesta de decisión sobre la exoneración de la obligación de 
suscribir el PPIS corresponderá al profesional que ha atendido a 
la persona solicitante quien motivará la propuesta de exoneración 
y detallará las circunstancias concurrentes en el informe social de 
valoración.

Capítulo 6
Reconocimiento de la prestación

Artículo 24: Solicitud.
La solicitud, a instancia de parte, deberá presentarse en el modelo 
normalizado, que es de uso obligatorio, debidamente formalizada y 
firmada por la persona solicitante. Esta solicitud contiene una petición 
de autorización y tratamiento de datos personales que deberá autorizar 
o no la persona solicitante y todos los miembros de su unidad de 
convivencia de edad igual o superior a 16 años.
El modelo de solicitud de PEI puede obtenerse en el departamento 
de Servicios Sociales donde ha sido atendida la persona interesada, 
así como en la sede electrónica de la página web del Ayuntamiento 
de Catarroja.
La solicitud debe ir acompañada de los documentos que acrediten 
el cumplimiento de los requisitos de la ordenanza y aquellos otros 
acreditativos de las circunstancias específicas de la unidad de convi-
vencia y de la situación de necesidad en la que se encuentran. Toda 
aquella documentación que obre en poder de la Administración no 
será necesario presentarla siempre que se autorice para el acceso y 
uso de dichos datos.
La presentación de la solicitud de una PEI presupone la aceptación 
incondicionada de las condiciones, requisitos, derechos y obliga-
ciones establecidos en la Ordenanza Reguladora de las PEI del 
Ayuntamiento de Catarroja.
Artículo 25: Lugar de presentación.
Las solicitudes, a instancia de parte, de ayudas reguladas en la 
presente Ordenanza se presentarán en el registro auxiliar de entrada 

de Servicios Sociales así como en la OIAC. Todo ello, sin perjuicio 
de lo que dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas de presentar en cualquier otro registro municipal.
También puede presentarse telemáticamente en la sede electrónica 
de la página web del Ayuntamiento de Catarroja (www.catarroja.
es), siempre que se disponga de los certificados admitidos por la 
sede electrónica, u otros medios telemáticos legalmente admisibles 
en derecho, que el Ayuntamiento de Catarroja ponga para este fin, 
al uso de la ciudadanía.
Cuando la solicitud de las PEI sea presentada por sede electrónica u 
otro medio telemático, y dado que el acceso a las prestaciones está 
sujeto a la valoración y diagnóstico de las personas profesionales, 
desde Servicios Sociales de Catarroja se le comunicará el día y hora 
que tiene cita para ser atendido por una persona profesional de Ser-
vicios Sociales que valore su situación de necesidad y le explique las 
condiciones de las PEI así como el plan personalizado de intervención 
social si fuera necesario. Al efecto de conocer la situación social se 
llevarán a cabo las entrevistas individuales o familiares necesarias 
con las personas interesadas, visitas domiciliarias, u otras actuaciones 
técnicas. Se exceptúa de la necesidad de cita para entrevista aquellas 
ayudas, cuya valoración social y económica se realizará mediante la 
justificación documental.
Artículo 26: Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes podrá efectuarse desde el 1 de 
enero, hasta el 30 de noviembre del año en curso. Excepcionalmente 
se considerarán aquellas demandas que con carácter de urgencia 
justificada y valorada por la comisión técnica se pudieran producir.
Artículo 27: Modalidades de pago.
Las ayudas se abonarán mediante trasferencia bancaria a la persona 
usuaria o la persona en quien designe en calidad de endosatario 
siempre que conste debidamente justificado.
Con carácter prioritario, y siempre que fuera posible, se pagará siem-
pre a la empresa suministradora del servicio excepto los conceptos 
de ayudas por necesidades básicas o situaciones excepcionales en 
las que el pago se realizará a la persona solicitante.
Artículo 28: Documentación general con autorización de acceso a 
datos.
La solicitud, a instancia de parte, deberá ir acompañada de la docu-
mentación necesaria para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
regulados en la Ordenanza que en este artículo se señala:
a) Instancia solicitando la prestación, que deberá estar suscrita por la 
persona interesada o su representante legal, así como por todos los 
integrantes de la unidad de convivencia de 16 años edad o mayores, 
que no se encuentren incapacitados judicialmente.
b) Documento Nacional de Identidad (DNI/NIF) o Número de Identi-
ficación de Extranjero/a (NIE) o, documento equivalente vigente. En 
el caso de los menores de 14 años que no tengan documento nacional 
de identidad, fotocopia del libro de familia o certificado literal de 
nacimiento. En caso de europeos comunitarios: para su identificación 
sirve el pasaporte, pero junto con el NIE.
c) En el caso de las personas extranjeras que no dispongan de NIE, 
deberán presentar copia del pasaporte o de la cédula de inscripción en 
vigor, en su caso. Si ha obtenido el DNI recientemente, deben hacer 
constar en la solicitud el documento de identificación anterior NIE.
d) Cuando la persona solicitante y los miembros de su unidad de 
convivencia tengan condición de refugiadas, asiladas o desplazadas 
forzosamente deberán presentar el documento de identidad. En caso 
de haber presentado la solicitud de asilo o autorización de estancia 
por razones humanitarias, y cuando la misma se encuentre en trámite, 
se acreditará mediante certificado del organismo correspondiente.
e) Cuando la persona solicitante tenga la condición de apátrida, 
deberá presentar la tarjeta acreditativa del reconocimiento de dicha 
condición.
f) Cuando la persona solicitante tenga derecho a la protección 
subsidiaria contemplada en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, regu-
ladora del Derecho de Asilo y de la Protección Subsidiaria, deberá 
acompañar la documentación acreditativa de dicha circunstancia, 
con certificación del organismo competente de que la solicitud 
de reconocimiento ha sido admitida a trámite, en caso de no estar 
resuelta.



92 N.º 35
21-II-2022

BUTLLETÍ  OFICIAL
DE  LA  PROVÍNCIA  DE  VALÈNCIA

BOLETÍN  OFICIAL
DE  LA  PROVINCIA  DE  VALENCIA

g) En caso de encontrarse en situación irregular, deberá presentar 
ante Servicios sociales cualquier documento que acredite su identidad 
expedido por las autoridades competentes del país de origen o de 
procedencia, así como, en su caso, de la relación conyugal o de 
filiación o de parentesco.
h) Justificación de ingresos económicos.
i) En caso de trabajo por cuenta ajena: fotocopia del contrato de 
trabajo y 3 últimas nóminas de todas las personas integrantes de 
la unidad familiar que desempeñen actividad laboral en alta en la 
Seguridad Social. 
j) En caso de que el solicitante o algún miembro de la familia esté 
trabajando por cuenta propia (autónomo), hay que aportar la última 
declaración trimestral del IRPF o, en caso de no haberla hecho aún 
por ser nueva actividad, el último recibo bancario de la liquidación 
de cotizaciones donde conste la base de cotización a la Seguridad 
Social.
k) En el caso de bajas médicas, se aportará documento acreditativo 
de dicha baja para poder establecer el período de baja reconocido, 
así como documento demostrativo de los pagos en dicha baja emitido 
por la Seguridad Social o por la Mutua.
l) Justificante bancario en el caso de que el solicitante o algún miem-
bro de la unidad de convivencia reciba pensión del extranjero.
m) Cuando no se aporte ninguna acreditación de ingresos, se cum-
plimentará por la persona interesada una declaración responsable 
de ingresos conforme a lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
n) Certificado bancario o documento acreditativo del estado actual 
de todas las cuentas de las cuales sean titulares las personas solici-
tantes y otros miembros de la unidad familiar de convivencia, con 
movimientos de los últimos 6 meses de todas ellas.
o) Número de cuenta y fotocopia de la libreta bancaria, en el que la 
persona solicitante o endosataria (cuando el pago de la prestación eco-
nómica se efectúe a través de endosatario/a) figuren como titulares. 
p) En el supuesto de que las personas beneficiarias sean menores, 
acreditación de que la persona solicitante ostenta la representación 
legal del/ de la menor para el que se solicitan las prestaciones econó-
micas recogidas en las presentes bases, donde de forma clara quede 
probada dicha acreditación (sentencia de separación matrimonial, 
convenio regulador, o acta notarial.)
q) La presentación de la solicitud de ayuda implica la autorización 
a favor del Ayuntamiento de Catarroja para comprobar de oficio 
el certificado de empadronamiento. En caso de la no existencia de 
empadronamiento, pero sí de residencia efectiva, se considerará 
justificada tener asignada asistencia médica o estar inscrito como 
demandante de empleo o tener descendientes escolarizados u otros 
supuestos justificables bajo criterio profesional.
r) Asimismo, se deberá mostrar a la documentación acreditativa de 
circunstancias especiales tales como diversidad funcional, violencia 
de género, violencia género, familia numerosa etc.,que se tendrán en 
cuenta para la elaboración del informe de valoración.
s) La existencia de la unidad de convivencia se acreditará con el 
libro de familia, certificado del registro civil, inscripción en un 
registro de parejas de hecho en los términos del artículo 221.2 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social regulada 
en el Real Decreto legislativo 8/2015 de 30 de octubre, y certificado 
de empadronamiento en la misma vivienda. En el caso de ser pareja 
no formalizada, se hará constar este hecho en el documento de 
declaración de circunstancias familiares. Las unidades de convivencia 
con violencia de género, deberán acreditar la condición de víctima 
de violencia de género por cualquiera de los medios establecidos 
en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. En 
casos de separación o divorcio, se acreditará con la presentación de 
la demanda o resolución judicial.
t) En el supuesto de separaciones matrimoniales, divorcios, o rupturas 
de relaciones de parejas de hecho con hijos/as en común, sentencia 
o convenio regulador, donde se determine la pensión alimenticia y/o 
compensatoria. Si en el momento de la solicitud no hubiese recaído 
sentencia o no existiese convenio regulador, se deberán acreditar que 
se han iniciado los trámites oportunos para su obtención (informe 
del letrado/a que así lo acredite, o copia de la solicitud registrada 

por el Juzgado correspondiente etc.,). Queda exento/a de acreditar 
este requisito en el momento de la presentación de la solicitud en los 
supuestos de violencia de género o doméstica, siempre que no hayan 
trascurrido más de 180 días del hecho causante.
u) En el supuesto de impago de las pensiones referidas en el punto 
anterior, demanda interpuesta ante la autoridad competente.
v) En el caso de ser víctima de violencia de género: fotocopia de la 
Orden de Protección en vigor o sentencia resolutoria o informe del 
Órgano Autonómico competente en la materia.
El Ayuntamiento obtendrá de oficio, previa autorización de la 
persona solicitante y demás miembros de la unidad de convivencia, 
la documentación que se indica a continuación, salvo oposición 
expresa de la persona interesada, en cuyo caso habrá de presentar la 
documentación establecida en el artículo 30 y la adicional pertinente 
atendiendo a la tipología de la ayuda.
En el caso de que el Ayuntamiento no pueda obtener alguno de los 
documentos citados, deberán ser aportados por la persona interesada.
Dicha autorización también incluye el tratamiento de datos.
Artículo 29: Documentación específica que se ha de presentar 
atendiendo a la tipología de la prestación. 
Adicionalmente a la documentación genérica contenida en el artículo 
anterior, se exigirá, para las ayudas que a continuación se exponen, 
la siguiente documentación adicional:
a) Para uso de vivienda habitual:
• Suministros básicos (agua, energía eléctrica, gas)
• Deudas acreditadas en los suministros básicos de la vivienda: 
Informe actualizado y debidamente acreditado, por la empresa 
suministradora donde haga constar la deuda pendiente con indicación 
de si existe acuerdo para el pago aplazado de la misma y condicio-
nes y en el supuesto de que no exista, compromiso de solicitar el 
aplazamiento.
• Fotocopia del contrato de alquiler o pago de hipoteca de la vivienda 
donde se ha generado la deuda de suministros básicos.
b) Para alquiler / Hipoteca de vivienda habitual:
• Contrato de alquiler de vivienda debidamente formalizado por ambas 
partes, donde se hagan constar las condiciones del alquiler y medios de 
contacto con el/la propietario/a (persona física o jurídica).
• Declaración responsable de las ayudas solicitadas por este concepto 
a la Administración Pública o a entidades privadas. Acreditación de 
los importes que le hayan sido concedidos.
• Acreditación documental de la deuda pendiente, en los supuestos de 
impago de alquiler: declaración responsable de la persona propietaria 
del inmueble donde ponga de manifiesto la deuda contraída por el 
inquilino o la inquilina.
• Declaración responsable de la persona solicitante relativa a la rela-
ción existente entre el propietario/a y la persona titular del contrato 
de la vivienda de alquiler, y las causas del impago.
• En los supuestos de alquiler inicial, declaración responsable de 
la persona solicitante de la ayuda, donde acredite que dispone de 
medios para hacer frente al pago del alquiler una vez finalizada la 
ayuda concedida por el Ayuntamiento.
• En el caso de desahucios, sentencia del Juzgado donde quede de 
manifiesto la fecha de lanzamiento del desahucio.
• En el caso de vivir en una vivienda hipotecada: contrato del prés-
tamo hipotecario y fotocopia del último recibo abonado.
c) Para acciones extraordinarias:
La documentación que se considere oportuna, en el caso de surgi-
miento de una situación de urgencia imprevista y no programada, 
que requiera de una respuesta inmediata, que permita la valoración 
objetiva de la solicitud.
d) Para ayudas de desplazamiento:
• Documento del Centro al que asiste la persona solicitante, acredi-
tando la necesidad del desplazamiento, frecuencia y su duración.
• Presupuesto del desplazamiento a realizar.
e) Para ayudas técnicas:
• Prescripción médica del sistema público de salud, si procede (en 
función de la ayuda técnica solicitada).
• Dos presupuestos de diferentes proveedores del coste del servicio 
y/o prótesis para la que solicita ayuda. (audífonos, lentes graduadas, 
grúas, camas articuladas…).
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• Certificado de discapacidad que justifique la necesidad de concu-
rrencia de tercera persona (grúas, camas articuladas…)
• Declaración responsable donde quede de manifiesto que el 
producto o bien para el que se solicita la prestación económica no 
ha sido adquirido ni pagado con anterioridad a la presentación de 
la solicitud.
1. Para Ayudas periódicas:
• Becas de lactancia: Libro de familia donde conste la inscripción del 
nacimiento del menor o la menor para la que se solicita la ayuda.
• Becas de comedor escolar: Informe del centro escolar indicando 
que dispone de plaza de comedor escolar y, en los supuestos de 
denegación de las prestaciones económicas por Administración 
Autonómica o Estatal, declaración responsable donde se motive las 
circunstancias que impiden atender al menor en el núcleo familiar 
de convivencia.
En el supuesto de concesión, debe presentarse justificante de la 
administración autonómica o estatal sobre el porcentaje otorgado.
g) Para becas de guardería:
1. Documento del centro debidamente acreditado por la Administra-
ción competente, donde se indique que el menor o la menor para el 
que se solicita la prestación dispone de plaza.
2. Presupuesto, relativo al coste mensual de los servicios solicitados, 
desglosándose el coste de los servicios por los conceptos de asisten-
cia, comedor y otros servicios si los hubiere.
3. Documento del establecimiento educativo donde se acredite si 
recibe financiación de la administración pública para el desarrollo 
de sus funciones, e importe subvencionado para la plaza que solicita 
prestación económica.
4. Declaración responsable donde se motive las circunstancias que 
impiden atender al/la menor en el núcleo familiar de convivencia.
Artículo 30: Documentación general cuando no hay autorización de 
acceso a datos.
Si la persona solicitante no presta la autorización de acceso a datos 
o cuando no resulte materialmente posible obtener la documentación 
directamente por parte del órgano instructor, se requerirá al interesado 
para su aportación junto con la solicitud:
Documentación identificativa de la unidad de convivencia de acuerdo 
con el artículo 36.1.b de esta ordenanza:
a) Certificado de empadronamiento. En caso de la no existencia de 
empadronamiento, pero sí de residencia efectiva, se considerará 
justificada el tener asignada asistencia médica o estar inscrito como 
demandante de empleo o tener descendientes escolarizados u otros 
supuestos justificables bajo criterio profesional.
b) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) de la persona solicitante y de cada una de las personas que 
integran la unidad de convivencia en edad laboral, correspondiente 
al periodo impositivo anterior.
c) En el caso de que la persona solicitante u otros miembros de la 
unidad de convivencia no estén obligados a presentar la declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), debe 
aportar un certificado de imputaciones suministrado por AEAT. 
d) En el caso de personas que sean pensionistas y que no estén 
obligadas a presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF), deberán aportar certificado emitido por 
el Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS) o por cualquier 
otra Entidad pública o privada acreditativo de la percepción o no de 
cualquier pensión y, en caso positivo, de la cuantía obtenida durante 
el ejercicio anterior.
e) En el caso de encontrarse en situación de desempleo, certificado 
expedido por el Servicio Valenciano de Empleo y Formación, con 
indicación de los ingresos percibidos durante el ejercicio fiscal 
anterior.
f) Certificado emitido por la Dirección General del Catastro o por el 
Registro de la Propiedad en el que conste la carencia o la propiedad 
de inmuebles y su valor catastral, de cada uno de los miembros de 
la unidad de convivencia en todo el territorio nacional. En caso de 
ser titular de vivienda, y por cualquier motivo no dispone del uso 
de la misma, deberá acompañarse la documentación acreditativa 
de la atribución del derecho del uso sobre la vivienda a persona 
distinta de las que integran la unidad de convivencia, ya sea por 
subrogación, convenio o sentencia de separación o divorcio, o por 

otros títulos válidos en derecho. A estos efectos no se considerará que 
se es propietaria o usufructuaria de una vivienda si el derecho recae 
únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se ha obtenido 
por herencia o transmisión mortis causa sin testamento y no se puede 
disponer de la misma.
g) En caso de empleadas/os de hogar: Deberán aportar certificado de 
cotizaciones a la Seguridad Social, computándose en este caso como 
ingresos los relativos al tramo correspondiente que figure en las Bases 
de Cotización del ejercicio anterior. En su defecto, se deberán aportar 
los recibos de salario o nóminas, o certificado emitido por todos los 
empleadores/as haciendo constar el salario total anual percibido en 
el año anterior.
h) En caso de que el solicitante o algún miembro de la familia esté 
trabajando por cuenta propia (autónomo), hay que aportar la última 
declaración de Hacienda o, en caso de no haberla hecho aún por ser 
nueva actividad, el último recibo bancario de la liquidación de coti-
zaciones donde conste la base de cotización a la Seguridad Social.
i) En caso de trabajo por cuenta ajena: fotocopia del contrato de 
trabajo y 3 últimas nóminas de todas las personas integrantes de 
la unidad familiar que desempeñen actividad laboral en alta en la 
Seguridad Social.
j) En el caso de bajas médicas, se aportará documento acreditativo 
de dicha baja para poder establecer el período de baja reconocido, 
así como documento demostrativo de los pagos en dicha baja emitido 
por la Seguridad Social o por la Mutua.
k) Justificante bancario en el caso de que el solicitante o algún miem-
bro de la unidad de convivencia reciba pensión del extranjero.
l) Cualquier otro ingreso que reciba el solicitante y/o su unidad de 
convivencia o familiar.
m) Los certificados y declaraciones que se aporten tendrán una 
validez de seis meses desde la fecha de su expedición o emisión. Si 
caducaran antes de la concesión de la PEI, la persona beneficiaria 
deberá presentar, a requerimiento del órgano instructor, una certifi-
cación o declaración actualizada.
Artículo 31: Instrucción general del procedimiento.
La detección de las personas o las unidades de convivencia que 
se encuentren en situación de exclusión, el diagnóstico social y la 
instrucción del expediente e informe social corresponde al equipo 
de atención primaria básica de Servicios Sociales.
Las funciones de dicho equipo profesional en relación con las PEI, 
son:
• Información, orientación y asesoramiento a toda la población, 
facilitando su acceso a las prestaciones para la atención de la situación 
de necesidad de las personas.
• Valoración y diagnóstico de la situación individual o social de la per-
sona, familia o unidad de convivencia y del entorno comunitario.
• Elaboración, implementación, seguimiento y evaluación del Plan 
Personalizado de Intervención Social (PPIS) que utilizará como 
herramienta la tramitación de una PEI.
• Seguimiento a lo largo de todo el proceso de intervención.
• Formular propuestas y recomendaciones para la mejora del proce-
dimiento de reconocimiento de las PEI.
a) Dichos profesionales contarán con la unidad administrativa de 
apoyo para la recepción, grabación y pago de todas las PEI así como 
para la notificación de las resoluciones.
b) La persona solicitante podrá ser atendida para la tramitación de 
dicha ayuda desde el departamento de Servicios Sociales o puede 
haber solicitado dicha ayuda a través de los registros que establece 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. La concesión de las 
PEIS exige de una entrevista del personal técnico profesional con 
la persona solicitante para conocer el estado de necesidad, pedir la 
documentación necesaria para el trámite, realizar la intervención 
pertinente y establecer las acciones del PPIS si así lo considera el 
criterio profesional.
c) El documento de inicio de tramitación de la ayuda lo constituye 
la solicitud suscrita por la persona beneficiaria o su representante 
legal debidamente cumplimentada. No obstante, el acceso a las 
prestaciones de necesidad se realizará a través de demanda expresa de 
las personas afectadas ante los profesionales de los servicios sociales, 
o bien, detectada por los profesionales de los servicios sociales de 
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oficio, una vez acordado con el usuario, dando inicio a la instrucción 
del procedimiento.
d) En cualquier fase de la tramitación de los expedientes, a la vista de 
la documentación obrante en cada uno de éstos y de las obligaciones 
que se adquieren por la concesión de la ayuda, se podrán recabar 
informes de los organismos y de las entidades que se estime oportunos 
y efectuar las comprobaciones necesarias sobre la exactitud de todo 
ello. Se requerirá, en su caso, a las personas interesadas para que en 
el plazo de 10 días subsane las omisiones observadas o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, 
se le entenderá por desistida su solicitud conforme a lo dispuesto en 
el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de 
la precitada ley.
e) Se constituirá la Comisión de Valoración de las PEI, con la finali-
dad de valorar las situaciones socio-económicas de los solicitantes y 
las cuestiones o circunstancias excepcionales que puedan suscitarse 
a lo largo del proceso de tramitación.
f) Su composición contará con los siguientes profesionales:
• La Directora de Servicios Sociales, o persona en quien delegue, 
que actuará como presidente/a.
• Las trabajadoras sociales encargadas de la gestión de las PEI, uno 
de ellos que actuará como secretario/a.
• Profesionales del equipo de servicios sociales que tengan actuación 
con alguno de los casos objeto de valoración.
g) La Comisión de valoración de las PEI se reunirá con periodicidad 
semanal o quincenal, habida cuenta la entrada de solicitudes, y se 
someterán a debate todas aquellas cuestiones susceptibles de interpre-
tación, concesión o denegación de las PEI, así como para solucionar 
cualquier discrepancia en el reconocimiento de las conclusiones de 
las comisiones se levantará acta, dado que las decisiones establecidas 
servirán como referente para la concesión, denegación y su aplicación 
a futuros casos.
Artículo 32: Cuantías máximas de concesión de ayudas.
Durante el año 2021 y 2022 las cuantías serán:
a) Necesidades básicas: Hasta 200 €/mes, en función del objeto de 
la demanda, con un máximo de 600 €/año.
b) Por uso de vivienda habitual:
• Alquiler/hipoteca: Hasta 400 €/ mes con un límite de 1200 € año.
• Suministros Básicos: Agua: hasta un máximo de 300 €/ año
• Luz: hasta un máximo de 300€/año
• Gas: hasta un máximo de 300 €/año.
c) Situaciones de urgencia imprevistas y no programadas (alojamiento 
de urgencia en establecimientos hoteleros o residenciales…): 600 €/
mes hasta un máximo de 1.800 €/año.
d) Acciones extraordinarias: en función del objeto de la demanda, 
hasta un máximo de 1.000 € año.
e) Gastos de desplazamiento: Hasta un máximo de 50 € mes, mientras 
dure el programa al que debe acudir, sin superar, en todo caso, la 
cuantía de 200 € año.
f) Ayudas técnicas: 
• Gafas Graduadas: hasta un máximo de 300€.
• Audífonos: un audífono: hasta un máximo de 400€; dos audífonos: 
hasta un máximo de 600 €.
• Otras ayudas técnicas (grúa, cama articulada, etc…) hasta un 
máximo de 600€ año.
g) Becas de lactancia: hasta un máximo de 1.200 € año.
h) Becas de comedor escolar: Coste de la plaza o aportación del 
usuario en el centro educativo, en periodos de tres meses por cada 
curso escolar.
i) Becas de guardería: Coste de la plaza o aportación del usuario en la 
escuela infantil, en periodos de tres meses, por cada curso escolar.
Sobre dichas cuantías máximas se procederá a la concesión de las 
ayudas interesadas de conformidad con los criterios y baremos 
establecidos en el artículo 33 previo cumplimiento de los requisitos 
exigidos al efecto.
El importe de las cuantías se revisará de forma anual y, en caso de 
ser modificadas, se aprobarán por JGL.

Artículo 33: Criterios objetivos de concesión y causas de denegación.
Las solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en estas bases, 
se valorarán teniendo en cuenta los siguientes criterios objetivos de 
valoración:
a) Situación laboral (máximo 2,5 puntos)
En este apartado se tendrá en cuenta si los ingresos principales eco-
nómicos mensuales de la unidad familiar proceden únicamente de: 

Nº Situación laboral Puntos
1 Desempleado sin subsidio (sin ingresos) 2,5
2 Desempleado con subsidio familiar/ expresidiario) 2

3 Prestación por desempleo (no superior al 
S.M.I.) 1,5

4 Prestación por desempleo (superior al S.M.I.) 1
5 Pensionista de la Seguridad Social con ingresos 

inferiores al SMI
2

6 Pensionista de la Seguridad Social con ingresos 
superiores al SMI

1,5

7 Activo con ingresos inferiores al SMI 1,5
8 Activo con ingresos superiores al SMI 0,5

b) Composición familiar (máximo 2,5 puntos)

Nº Núm. de miembros Puntos
1 De 1 a 2 miembros unidad familiar 1
2 De 3 a 4 miembros unidad familiar 1,5
3 Más de 5 miembros unidad familiar 2,5

c) Situación de la unidad de convivencia (máximo 2,5 puntos):
Se valorará con 2,5 puntos, alguna de las siguientes situaciones (sólo 
se puntuará una):

Nº Situación unidad de convivencia Puntos
1 Familia monoparental, separada, viuda y con 

hijos a cargo
2,5

2 Familia con miembros discapacitados (con grado 
de minusvalía superior al 33% pero sin pensión)

2,5

3 Familia con miembros con problemas psicológi-
cos/ psiquiátricos, o problemas graves de salud

2,5

4 Menores en situación de riesgo 2,5
5 Ascendientes a cargo sin reconocimiento de depen-

dencia
2,5

6 Descendientes a cargo con reconocimiento de depen-
dencia

1

7 Familia numerosa 2,5
8 Víctimas de violencia de género 2,5
9 Ninguna de las circunstancias anteriores 0

d) Vivienda (máximo 2,5 puntos)

Nº Vivenda Puntos
1 Sin vivienda, vivienda precaria 2,5
2 Amortización en propiedad 2,5
3 Vivienda alquilada de titularidad privada 2
4 Vivienda alquilada de titularidad pública 0
5 Vivienda cedida 0
6 Vivienda propia 0

e) Circunstancias sociales y/o económicas (máximo 10 puntos)
Estas circunstancias serán valoradas por la Trabajadora Social, 
estudiado el caso en cuestión y en función de la documentación 
aportada por la persona interesada.

Nº Circunstancias sociales y/o económicas Puntos
1 Muy graves

Hasta 10 puntos
2 Graves
3 Leves
4 No se observan factores sociales signi-

ficativos
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f) Situación económica (máximo 10 puntos).
Se valorará la situación económica en fecha de presentación de la 
solicitud y en base a la documentación presentada.

Nº Situación económica Puntos
1 Ingresos netos inferiores a 5.160 € de renta 

per cápita
10

2 Ingresos netos entre 5.160,01€ y 10.320 € de 
renta per cápita

8

3 Ingresos netos superiores a 10.320,01 € de renta 
per cápita

0

La puntuación máxima que se puede obtener es de 29,5 puntos. 
Los factores que se tendrán en cuenta y el peso de cada uno es el 
siguiente:

Circunstancia Puntuación
 máxima

%

Situación laboral 2,5 puntos 8,25 %
Situación de la unidad de convivencia 2,5 puntos 8,25 %
Composición familiar 2,5 puntos 8,25 %
Vivienda 2,5 puntos 8,25 %
Circunstancias sociales 10 puntos 33,50 %
Situación económica 10 puntos 33,50 %

La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 
30 puntos. 
La puntuación mínima para entrar a los módulos de ayudas econó-
micas es 15 puntos.

Puntuación obtenida y porcentaje de prestacion económica

Puntos %
15 ........................................
16 ........................................
17 ........................................
18 ........................................
19 ........................................
20 ........................................
21 ........................................
22 ........................................
23 ........................................
24 ........................................
25 ........................................
26 ........................................
27 ........................................
28 ........................................
29/30 ……………………...

44
48
52
56
60
64
68
72
76
80
84
88
92
96
100

Artículo 34: Justificación de la prestación.
En aquellos casos en los que se le haya abonado directamente la PEI 
a la persona interesada para el pago a terceros por la recepción de 
productos o servicios y éste solicite una nueva ayuda por el mismo 
concepto, el profesional podrá solicitar justificación del pago de lo 
subvencionado por la Administración a la entidad proveedora del 
servicio así como los pagos realizados en ese concepto por el propio 
interesado.
En el caso antes mencionado, y aunque no solicite nueva ayuda, 
las personas beneficiarias o las entidades/personas endosatarias 
acreditarán el uso de los recursos mediante las facturas de pago y 
gastos realizados, o mediante otros documentos de valor probatorio 
equivalente. 
La justificación se deberá efectuar una vez haber hecho uso de la 
ayuda y en todo caso en el plazo máximo de 3 meses siguientes a 
la fecha de concesión.
El incumplimiento de la obligación de justificación de la prestación 
cuando ésta estuviera establecida en el PPIS podrá suponer motivo 
de denegación de una nueva ayuda.
Artículo 35: Régimen de pagos.
El pago de las ayudas se efectuará a la persona solicitante. No 
obstante lo anterior, a propuesta del personal técnico que tramita la 
ayuda, dejando constancia en su informe social, el pago de la ayuda 

se podrá realizar a persona distinta de la solicitante en los siguientes 
supuestos:
1. Declaración legal de incapacidad de la persona solicitante.
2. Imposibilidad por parte de la persona solicitante de abrir cuenta 
bancaria para hacer trasferencia bancaria, tener embargada la cuenta 
o con deudas pendientes que imposibilitaran el efectivo cobro de la 
ayuda.
En tales casos, el pago de la ayuda deberá efectuarse a la persona 
que autorice la persona usuaria o, en su defecto, a la persona a la 
que legalmente le corresponda la representación.
En caso de que la PEI esté orientada al pago de una deuda será 
preferente el pago directo a la entidad prestadora del servicio, y en 
caso de imposibilidad de esto, se abonará al solicitante.
Artículo 36: Resolución y Notificación
Las ayudas económicas que se regulan en la presente ordenanza se 
resolverán por Resolución de Alcaldía o miembro de la Corporación 
que tenga delegada la competencia
El plazo de resolución y notificación de la resolución será de tres 
meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud en 
el correspondiente registro El plazo establecido quedará interrumpido 
cuando el procedimiento se paralice por causa imputable a la persona 
solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución 
expresa, legitima a la persona interesada/s para entenderla estimada 
por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.2 de la Ley 9/2016, de 28 de octubre, de regulación de los 
procedimientos de emergencia ciudadana en la Administración de la 
Comunitat Valenciana. 
La resolución se notificará en la forma establecida en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
Artículo 37: Terminación del procedimiento.
Los motivos de terminación del procedimiento de acuerdo con el 
artículo 84 de la Ley 39/2015 serán los siguientes, previo trámite de 
audiencia y resolución adoptada al respecto:
a) Desistimiento de la solicitud: por incomparecencia o por no aportar 
la documentación señalada en la Ordenanza.
b) Renuncia al derecho.
c) Por imposibilidad material de continuar con el procedimiento 
por causas sobrevenidas: por fallecimiento de la persona solicitante, 
desaparición de las circunstancias o situación de necesidad que 
motivó la concesión de la ayuda o por traslado de domicilio a otro 
municipio.
Artículo 38: Motivos de denegación.
Se podrán denegar las ayudas solicitadas por alguno de los siguientes 
conceptos:
a) No cumplir los requisitos previstos para acceder a las mismas o por 
estar en uno de los supuestos de incompatibilidad del artículo 19.
b) No cumplir con las obligaciones previstas en el programa de 
intervención social planteado por el técnico en caso de haberse 
propuesto.
c) No haber justificado otra ayuda concedida anteriormente, si ha 
finalizado el plazo para ello, o haberla justificado indebidamente.
d) Obstaculización de los datos necesarios para obtener la ayuda.
e) Que la ayuda solicitada no sea adecuada para la resolución de la 
problemática planteada y no forme parte del PPIS.
f) Que la persona no utilice las ayudas de derecho existentes para 
resolver o paliar la situación de dificultad así como no querer recibir 
atención de servicios que sean necesarios para la resolución/mejora 
de su problemática.
g) Que el/la solicitante no colabore con el Equipo de Servicios 
Sociales en el seguimiento del gasto de las ayudas concedidas y en 
las contraprestaciones, tales como participación en programas, etc.
h) Que la persona solicitante haya recibido otras ayudas por el mismo 
concepto de otras entidades que sumadas excedan de la cuantía total 
de la necesidad para la que se solicita la ayuda.
i) Que la persona solicitante disponga de bienes susceptibles de 
generar ingresos económicos. 
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j) Que el beneficiario/a incumpla las obligaciones que se le impon-
gan respecto a los menores (escolarización/asistencia, vacunación, 
seguimiento médico, etc.)
k) Que no exista crédito presupuestario suficiente y adecuado.
l) Que se solicite una ayuda distinta de las contempladas en la 
convocatoria para el ejercicio presupuestario que corresponda.
m) Que el informe de valoración social emitido por el técnico de 
Servicios Sociales resulte desfavorable.
n) Que la ayuda solicitada sea competencia de otra administración.
o) Que el/la solicitante exceda el número máximo de ayudas conce-
didas por ejercicio presupuestario.
p) No comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades objeto de 
las prestaciones de la presente ordenanza.
q) Falsear la situación socioeconómica y familiar de la unidad de 
convivencia.
r) No asistir a las entrevistas con el personal del Equipo de Servicios 
Sociales y/o no facilitar la visita a domicilio cuando sea necesario.
s) No comunicar los cambios que se produzcan en su situación 
personal y familiar que puedan afectar a la prestación solicitada.
t) Se denegará la ayuda, durante un periodo que no será superior a 
seis meses, cuando la ayuda anterior concedida haya sido destinada, 
parcial o totalmente, para un fin distinto al que se otorgó.
u) No adoptar una conducta basada en el respeto de los derechos 
reconocidos en la ley de servicios Sociales Inclusivos de la Comu-
nidad Valenciana a los/as profesionales del sistema.
v) La ocultación o falsedad de los datos facilitados para la solicitud 
de cualquiera de las ayudas objeto de la presente ordenanza, o 
en los documentos complementarios aportados, será considerada 
causa suficiente para denegar la ayuda solicitada, reservándose el 
Ayuntamiento el derecho a ejercer las acciones judiciales a que 
legalmente haya lugar.
Además de las causas de denegación generales, se establecen como 
causas de denegación para becas de guardería y comedor:
a) Que exista disponibilidad para atender al menor por parte de alguno 
de los progenitores.
b) Que el/la solicitante posea red de apoyo familiar y/o social.
c) Que se solicite para un alumno de secundaria.
d) Que se estime que el/la menor cuenta con autonomía suficiente o 
por la proximidad de la vivienda al centro escolar.
e) Que el Centro escolar al que acude el/la menor para los que se 
solicita la ayuda no pertenezca al municipio de Catarroja.
Con carácter general la Administración Municipal tendrá, en todo 
momento, la facultad de verificar los datos aportados por los 
interesados.
Artículo 39: Recursos.
Las resoluciones expresas o presuntas dictadas por el órgano compe-
tente del Ayuntamiento de Catarroja ponen fin a la vía administrativa, 
y contra ellas se podrá interponer potestativamente, recurso de 
reposición, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, ante el mismo órgano que la ha 
dictado en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valencia en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, o de seis meses si el acto fuera presunto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, 
sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro que se estime 
pertinente.
Artículo 40: Infracciones y Sanciones.
A estas ayudas les será aplicable el régimen de infracciones y 
sanciones que establecen los capítulos I y II del título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 
43 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Catarroja.
Si el órgano otorgante, como consecuencia de su actuación de com-
probación, o la Intervención Municipal en el marco del procedimiento 
de control, aprecian la concurrencia de algún motivo de infracción, 

deberán instar el inicio del procedimiento sancionador, de acuerdo 
con lo que dispone la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el citado artículo 43 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Catarroja.
Artículo 41: Protección de datos.
En lo relativo al uso y protección de los datos contenidos en dicha 
documentación, habrá de estarse a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.
Disposición transitoria
Las solicitudes de PEI que se encuentren en trámite o en fase de 
recurso administrativo en la fecha de entrada en vigor de la presente 
ordenanza, les resultará de aplicación lo dispuesto en la misma, en 
aquéllos supuestos que impliquen una mejora de la prestación y que 
cumplan los requisitos establecidos.
Disposición derogatoria
Queda derogada la Ordenanza municipal reguladora del procedi-
miento de concesión de las prestaciones económicas individualizadas, 
periódicas y no periódicas, de Servicios Sociales del Ayuntamiento 
de Catarroja aprobada por Acuerdo Plenario de 28 de julio de 2016 
que fue publicada en el BOP Valencia 6 de octubre de 2016. 
Disposición final
De acuerdo con lo que establece la ley 7/1985, reguladora de las Bases 
de Régimen local en su artículo 70.2 las normas locales no entrarán 
en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto en el 
Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo de 15 
días previsto en el artículo 65.2.
Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y 10.b) y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
En Catarroja, a 11 de febrero de 2022.—El alcalde, Jesús Monzó i 
Cubillos.

2022/1327


		2022-02-18T12:17:26+0100
	Boletín Oficial de la Provincia de Valencia - C/Juan de Garay,23-46017 Valencia
	Se certifica la precisión e integridad de este documento




